
á la sazón con los números 8 n u evo , 16 y 17 antiguo de la man
zana342, como asimismo los intereses devengados y que se de
vengasen hasta su reintegro, fundado en que la expresada casa 
calle de la Montera correspondió desde el año de 1791 á la vin
culación fundada por D. Diego Perez, como así se habia decla
rado por sentencia arbitral que pronunció D. Fernando García 
de Prada en 7 de Junio de 1791, aprobando la partición de bienes 
quedados por fallecimiento de D. Diego Perez, ejecutada el 28 de 
Noviembre anterior, de cuyo vínculo se habia dado posesión al 
demandante D Garlos en 8 de Agosto de 1835, y  que dicha 
casa no habia correspondido en todo ni en parte á la Doña Ma
nuela Carrillo que hizo, la expresada agregación de 3 rs., y  
que respecto á las otras cargas que se suponían fundadas en las 
parroquias de San Sebastian, San Miguel y San Pedro de esta 
corte no existia de ellas el menor antecedente fuera de la certi
ficación remitida al Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol por la Contaduría de Hipotecas; que nunca se ha
bían exigido, y que la ausencia de todo título y de toda funda
ción, el silencio guardado constantemente por los que hubieran 
podido creerse dueños do estos censos como poseedores de las 
capellanías de Inés de Móstoles, Bernardino y  Gaspar López, 
D. Francisco Moreno y José Suelves, llevaban consigo la presun
ción, mientras no se pruebe lo contrario, de que jamás llegaron á 
imponerse estas c?rgas sobre la casa de la calle de la Montera:

Resultando que en apoyo de la referida demanda presentó 
el D. Carlos Gutiérrez de la Torre: prim ero, un testimonio ex
pedido por el Escribano D. José Carrillo Albornoz en 8 de Oc
tubre de 1835 de la partición y  división de los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Dámaso Gutiérrez de la Torre entre sus 
dos hijos D. Carlos y Doña María Gutiérrez de la Torre, que fué 
aprobada judicialmente en 25 de Mayo del mismo año 35 ante di
cho Escribano Carrillo y Albornoz, de cuya partición resulta que 
al mayorazgo ó vínculo fundado por el D. Diego Perez, yen  que 
habia sucedido su nieto D. Cárlos Gutiérrez de la Torre por 
muerte de su madre Doña María Fernandez Perez se le adjudi
caron, entre otros bienes, la referida casa calle de la Montera, 
núm. 16 y 17, manzana 342, sin más cargas que el capital de 
dos faroles y el de una misa diaria que se celebraba en el con
vento de la Victoria con la limosna de 6 r s .: segundo, otro tes ~ 
timonio de la posesión judicial conferida á la representación del 
D. Cárlos Gutiérrez de la Torre del mayorazgo fundado por su 
abuelo materno D. Diego Perez, tomándola quieta y pacífica
mente el dia 8 de Agosto de 1835 en la expresada casa calle de 
la Montera, números 16 y  17, manzana 342: tercero, una co
pia de la liquidación practicada por el Consejo de Adminis
tración de las obras de la Puerta del Sol del importe que 
debiá percibir el poseedor 6 inmediato sucesor del mayorazgo 
D. Cárlos Gutiérrez de la Torre por la expropiación de la ci
tada casa calle de la Montera, apareciendo de dicha liquidación 
haberse descontado del precio de la finca y  consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad d e .198.346 rs. 20 cénts. 
por los capitales y réditos de los últimos 10 años de las citadas 
cargas, ó sean la misa de 6 rs. diaria fundada por D Diego Pe
rez, la agregación de 3 rs. diarios que sobre esta memoria pa
rece hizo Doña Manuela Carrillo, y las otras cargas fundadas en 
las parroquias de San Sebastian, San Miguel y San Pedro de esta 
corte por Inés de Móstoles, Bernardino y Gaspar López, D. Fran
cisco Moreno y José Suelves; y cuarto, una Real órden de 7 de 
Enero de 1859, comunicada al apoderado del D. Cárlos Gutiér
rez de la Torre, por la cual S. M. la Reina (Q. D. G .), en vista 
del auto dictado en 4 de Enero de 1858 por el Juzgado de pri
mera instancia de las Vistillas de esta corte, á cuyo Tribunal 
acudió la Torre para acreditar hallarse en posesión del vínculo 
de D. Diego Perez, al cual pertenecía la repetida casa expropia
da calle de la Montera y caber su importe en la mitad libre del 
mismo, se habia servido disponer se entregase al mencionado 
D. Cárlos Gutiérrez de la Torre el importe de la citada expropia
ción, deducidas las cargas que sobre ella gravitasen, debiendo 
unirse al libramiento de pago copia legalizada del auto judicial 
referido:

Resultando que admitida dicha demanda , se confirió traslado 
de ella al Promotor fiscal del Juzgado y á las personas que se 
creyesen con derecho á las memorias y  capellanías de Inés de 
Móstoles, Bernardino y Gaspar López, Francisco Moreno y José 
Suelves y la agregación hecha por Doña Manuela Carrillo, em
plazándoles en forma para que en el término de nueve dias com
pareciesen á contestarla ; y por el hecho de ignorarse el parade
ro y domicilio de las referidas personas que se encontrasen po
seyendo dichas memorias y capellanías, se las mandó citar y 
emplazar por edictos fijados en los sitios de costumbre y publi
cados en ios periódicos oficiales, para que dentro del término de 
30 dias siguientes al de la publicación del edicto en la Gaceta 
compareciesen en el Juzgado á evacuar el expresado traslado; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiese lugar:

Resultando que por el Promotor fiscal del Juzgado , después 
de decidirse un incidente de incompetencia, se contestó en 14 de 
Abril de 1861 manifestando que por su parte nada tenia que ex
poner en cuanto al fin y “objeto de la re lamacion ó demanda in
terpuesta á nombre de D. Carlos Gutiérrez de la Torre, y á la 
qu° el Juzgado se serviría dar el curso correspondiente y re
solver lo que estimase m is justo y conforme á derecho:

Resultando que hecha la citación y emplazamiento en la for
ma acordada á las demás personas demandadas, y  repetido el 
edicto y segunda citación por término de 15 dias, no comparecie
ron en los autos, por cuya razón se les declaró en rebeldía, no
tificándose en los estrados del Juzgado todas las providencias que 
recayesen en el pleito:

Resultando que recibido este á prueba, la parte actora arti
culó la testifical y documental que creyó conveniente á su propósito:

Resultando que á instancia del demandante y dentro del tér
mino de prueba se ha puesto en ios autos testimonio de la sen
tencia arbitral dictada en 7 de Julio de 1791 por el Doctor Don 
fem ando García de la Prada como Juez árbitro y amiga
ble componedor, aprobando la partición de los bienes queda
dos al fallecimiento de D... Diego P erez , ejecutada en 28 de  
Noviembre del año anterior, y habiendo por consentida la adju
dicación hecha al vínculo del importe líquido de la casa calle de 
la M ontera, y otro testimonio de la Real cédula de 23 de Julio 

e 1792 , declarando que la fundación de vínculo hecha por el 
D. Diego Perez , en virtud de facultad Real, no estaba compren
dida en las prohibiciones que comprendía el Real decreto de 28 
de Abril de 1789 y Real cédula de 14 de Mayo siguiente:

Considerando que, respecto de la agregación de 100 ducados 
que so dice hecha por Doña Manuela Carrillo á la memoria de 
misas iundada por su marido D. Diego Perez en la capilla de 
Nuestra Señora de la Soledad del convento de la Victoria de esta 
corte, se ha demostrado documentalmente por D. Cárlos Gutiér
rez de la Torre que no perteneció á dicha Doña Manuela la casa 
de la calle de la Montera, números 16 y 17 antiguos, en que se 
impuso la carga de la referida agregación :

Considerando, que quien carece del dominio de una finca no 
puede afectarla á gravámenes que limiten ó cercenen los dere
chos de la propiedad que corresponden por completo al dueño de aquella:

Considerando respecto á los demás capitales de censos que 
contiene la liquidación de cargas de la mencionada casa , practi
cada por el Consejo de Administración de las obras de ensanche 
y embellecimiento de la Puerta del S o l, correspondientes á las 
capellanías y memorias fundadas por Doña Inés do Mdstoles 
Bernardino y Gaspar López, D. Francisco Moreno y  D Jo-é 
Suelves en las parroquias de San Sebastian, San Miguel v San 
Pedro, que no aparecen las fundaciones ni oíros documentos 
que acrediten la verdadera existencia de estas cargas sobre la 
misma casa, ni hay personas que hayan reclamado su cumplí- miento: 1

Considerando que es un principio inconcuso de derecho que 
os bienes se reputan completamente libres miéntras no con-ta 

legal y validamente que se hallan sometidos á un determinado
gravamen autorizado por la ley :
1 m f o ¿ V eT ^ y-13 ' U t  31 de  Ia P a r t id a  3 “ y el a r t í c u l °1.190 de la ley de  Enjuiciamiento civii;
4 7 l í  'lue deb0 deciarar Y declaro que la casa números 46 y  
1  f *  3 ,m,;dert,0' df  la calle de la Montera, manzana 342, se halla ItMre de la carga de afección á que sin título ni derecho 
la sometió Doña Manuela Carrillo en la agregación de 4Í0 duca
dos que hizo á la memoria fundada por su marido D. Diego Pe
rez en el convento do Ja Victoria, y  libres también de los censos 
y gravámenes que se suponen constituidos, sin que conste su 
existencia en favor de las capellanías, memorias y congregación 
de San Pedro de esta curte, que respectivamente fundaron Doña 
Inés de Musióles en la parroquia de San Sebastian; Bernardino y  
Gaspar López en la de San Miguel; D. Francisco Moreno en la 
de San Pedro, y D. José Suelves en San Sebastian: y  en su con
v e n c í a  que á D C irios Gutiérrez de la Torre, en el concepto 
nunrHH0 eXpresado’ ®>"espoode la Pa‘ te de precio que de la

nara las rtraSV e ^  reteDÍd°  C0“ motivo de la expropiación Pi as de ensunche y  embellecimiento de la Puerta del
5  il en cuanto importen-, las cantidades de los capitales y  réditos 

e la dicha agregación, de 4 00 ducados de Doña Manuela Carri- 
lo y censos correspondientes á las citadas fundaciones de Doña

a de Móstoles, Bernardino y Gaspar López, D. Francisco Mo
reno y D José Suelves, mandando que en los registros de la 
propiedad de esta corte se cancelen en forma los expresados 
gravámenes, para lo cual se expidan los mandamientos y  -te-li- momos necesarios.

Por esta sentencia definitiva, que dicho Sr. Juez proveyó 
mandando que se publique en el Diario oficial do Avisos, Bolo-

tin  oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , asi lo pro
nuncia, acuerda y  firma, de que doy fe.=Patricio Gonza!ez.= 
Por habilitación para la vacante de Bande, Licenciado, Francisco 
Seco de Cáceres.

Corresponde con su original existente en los autos que se ci
tan en la sentencia inserta, á que me refiero.

Y para que conste y tenga efecto la publicación de dicha sen
tencia en la Gaceta del Gobierno, según está mandado, yo el in
frascrito Escribano de número de esta corte, habilitado para e 
despacho de la vacante de D. Domingo Bande, libro el presente, 
que firmo en Madrid á 18 de Junio de 1862.=Lícenciado, Fran
cisco Seco de Cáceres. 3429

CORTES,
SEN A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  30 de Junio  

de 1862.
Se abrió  á las dos y tre in ta  y cinco m in u to s ,  y leída 

el ac ta  de la a n t e r i o r , fu é  aprobada .
El Senado  q u e d ó  en te rado  de q u e  el Sr. D. José Ruiz 

de Apodaca ex cusab a  su falla de as is tenc ia  á las sesiones 
p o r  h a l la r se  en fe rm o .

Igualm ente  lo q ue dó  de q u e  el Sr. D. Domingo Ruiz 
de la Vega p a r t ic ipab a  su m arch a  de esta corte.

Quedólo  asimismo de q u e  el Sr. Conde de Zald ívar 
partic ipaba ig u a lm en te  su m arch a  de esta co rte ,  p o r  lo 
cual dejaba de p e r t e n e c e r á  la com is ión  sobre el p royecto  
de ley de pen s ión  á Doña Higinia Cobian  y AlegVía/

Pasaron  á la bib lioteca dos e jem plares  de la Carta  de 
co rreos  y pos tas  de la p rovincia  de B u r g o s ; e jemplares  
q u e  rem itía  el D irector genera l de Correos.

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del d ictám en  relativo al proyecto de pensión  á 

D oña M aria de k s  Dolores Solano.
Leído el referido  d ic t á m e n ,  y  no hab iendo  n in g ú n  

Sr. Senador  q u e  pidiese la p a l a b r a , fué ap ro b ad o  s in  d e 
bate  a lg u n o ,  s uspend iénd o se  su  v o tac ión  definitiva.
Continuación del debate pendiente sobre el nuevo dictám en  
relativo al proyecto de ley en que se proroga el térm ino

para la conclusión de varias lineas de ferro  carriles.
Leido el ar t .  7.*, decía a s í :
«Si el f e r ro -c a r r i l  de Madrid á Zaragoza y  el de  Ma

drid  á I ru n  no se  hallasen en  es tado  de a b r i rse  al s e rv i 
cio público  al e sp ira r  los plazos fijados en  los a r t í c u 
los 1.*, 3.° y 6.*, y  el Gobierno, s in  per ju ic io  de te rcero  no  
c r e y e re  convenien te  aplicarles  el art.  22 de ia ley genera l  
de 3 de Jun io  de 1855, las em p re sa s  de estas  líneas paga
r á n  por cada mes de re t ra so  en  cada u n a  de sus  secciones
500.000 rs ., q u e  se deduc irán  en  beneficio del E ra r io  de 
las subvenciones  que  deb an  perc ib ir ;  pero  el dia q u e  
cu m p lan  seis m eses  después  de los plazos fijados, y  s in  
necesidad de dec larac ión  alguna, q u e d a rá  caducada la 
concesión.»

Acto c o n t in u o  se leyó la s igu ien te  e n m i e n d a :
«Pido al Senado  se s i rv a  aco rda r  que ,  su p r im ien d o  la 

ú l t im a p ar te  del ai t. 7.° del p royecto  de ley p ro ro ga nd o  
los plazos fijados para la te rm inac ión  de los fe r ro -c a r r i le s  
en  el mismo expresados, se añada  en su  lu g a r :  salvos los 
casos de fu e r za  mayor.

«Palacio del Senado 27 de Jun io  de 1862.=~Luis R o
d ríguez  Camaleño.»

En su  apoyo, dijo
El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Pocas palabras  

necesi to  decir para  a p o y a r  mi en m iend a ,  la cual se halla 
fundada en p rin c ip ios  de es tr icta justic ia  , pues  las co nce
siones de ferro*carri les  son un  co n tra to  q ue  las em presas  
ce lebran  con el G ob ie rn o ,  sin  q u e  pueda  aq u e l  ser  v a r ia 
do sino á volun tad  de á m b as  partes .  A dem ás ,  es ta es u n a  
ley  de p ró ro gas  , y no  co rrespo n de  á ella dec la ra r  la c a 
duc idad  , que  es in cu m b en c ia  del Gobierno.

Después de m an ifes tar  q u e  si no  se hallasen  los c a 
m inos  á que se refiere en  estado de a b r i r s e  al p úb lico  en 
la época q u e  se prefija pagarán  las em presas  p o r  cada 
mes de re t ra so  500.000 rs. de multa , a ñ a d e  la com is ión  
q u e  el dia que cumplan seis meses despu és  de los plazos 
fijados, y sin necesidad de dec larac ión  a lgu n a  , quedará  
caducada la concesión. Esto , s e ñ o r e s , puede trae r m u 
chos i n c o n v e n ie n te s ,  puesto q u e  puede haber  causas  l e 
g í t im as ,  como por ejemplo una gue rra  ex tran je ra  ó in te s 
t ina , cosa m u y  pos ib le ,  las cuales  im p e d i r á n  á las e m 
presas co n c lu ir  sus  t r a b a jo s ,  s iendo por lo tanto injusto 
no tom ar d ich as  cau sas  en cuenta .  Esta es la razón q u e  
m e m u ev e  á p ed ir  q u e  se sup r im a  esta p a r te  del ar tículo, 
p on iendo  en  su lugar  las p a la b ras  salvo los ca 'os de fu e r 
z a  m ayor. De esta m an era  desaparece rán  los tem ores  que  
p ud ie ran  a b r ig a r  los especu ladores  de b u e n a  fe p ara  re 
trae rse  de acometer esta  clase de obras .

El Sr. Minis tro de FOXWENTO: El G ob ie rno  está con
fo rm e con el esp ír i tu  de la enm iend a  del Sr.  Camaleño; 
pero como en el art. cu lo  se habla ya del 22 de la lev g e 
nera l  de fe r ro -c a r r i l e s ,  co m p ren d ien d o  p or  lo tanto  el 
caso de fuerza mayor, me parece q u e  para  satisfacer los 
deseos de S. S. bastaría  con s u p r im i r  el final del a r t í c u 
lo, s in  necesidad de ag re g a r  las p a la b ras  q ue  ha ind icado .

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Mi deseo es que 
esto q u e d e  bien  te rm in a n te  , á fin de que  los temores q u e  
á m í m e asaltan no  p reocupen  tam bién  á o tras  p e rs o n a s  
con daño  de los intereses públicos.

El Sr. B A R R O E T A  Y A L D A ü lA R  ( de  la comisión): 
La com is ión ,  o p inando  como el Sr. Minis tro, p resen ta  
u n a  nueva  redacción del a r t íc u lo  en esta forma:

Art . 7.° «Si los ferro-carriles  de Madrid  á Zaragoza y  
de Madrid á I r u n  no se hal lasen  en  estado de a b r i r s e  al 
serv ic io  público al e s p i ra r  los plazos fijados e n  los a r t í 
cu los  a n t e r i o r e s ,  y el G ob ie rno  no c r ey es e  conveniente  
aplicarles el a r t .  22 de la ley genera l  de 3 de Ju n io  de 
1855, las em p resas  de estas l íneas  p a g a rá n  por cada mes 
d e  re t ra so  en  cada u n a  de sus  secciones 500.000 r s . , q u e  
se d ed u c irá n  en  beneficio del E rar io  de las subvenc iones  
q ue  d eb an  percibir.»

El Sr.  R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : A un q ue  no veo 
in c o n v e n ie n te ,  y sí v en ta jas ,  en  a ñ a d i r  la frase q u e  he 
p ro p u es to ,  atendiendo  á las declaraciones hec ha s ,  re t i ro  m i en m iend a .

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda re tirada. Abrese d i s 
cus ión  sob re  el a r t ícu lo  n ue va m en te  redactado.

E! Sr. M arqués  de T O IR A FL O R ES. Me parece q u e  de
b er ía  susti tuirse la p a lab ra  conveniente por la de proceden
te , es dec ir ,  con a r reg lo  á las disposiciones legales.

El Sr. B A R R O E T A  Y ALDAHXAR: La comisión ac ep 
ta la indicación del Sr. Marqués de Miraflores.

El Sr. C A N T E R O : S egún  el a r t ícu lo  p r im i t i v o , s i  una  
em presa  no cum ple  sus compromisos den tro  del plazo q ue  
se le o to rg a ,  se le dan  seis meses m ás  de t é r m in o ,  pero 
con una  m ulta  de 500.000 rs .;  y si pasados esos seis m e 
ses no ha-concluido las obrás  , queda caducada. Ahora se 
d ice q ue  a u n  pasados esos seis m eses ,  la concesión no 
cad uca ,  y no es convenien te  á mi ju ic io  ab r i r  de esta m a 
n era  la puerta  á n u e v a s  p rórogas, d eb iendo  por el co n 
trario  ser definitivas las q u e  ahora  se ac u erd en .

El Sr. Ministro de F O N IE N T O  : Siendo la indicación 
del Sr. Cantero dictada por u n  esp íri tu  con tra r io  al de la 
del Sr. C au ia leno ;  el G ob ie rn o ,  q u e  ha acep tado  esta  por 
co ns iderar la  eq u ita t iva ,  no p uede  h acer  lo m ism o  con la de S. S.

El Sr. C A N T E R O : Lo que  yo q u ie ro  es q u e  las e m 
presas  q u e  no hay an  cu m p lid o  después  de ese p lazo de 
seis meses en  que  es tán  pagando la m ulta ,  ca d u q u e n  des
de  luego , s iem p re  que  no sea por u n  caso de fuerza mayor.

El Sr. Minis tro de F O M E N T O : T a  hemos d icho  q u e  
los casos de fuerza m ayor e^tán com p ren d id os  en  el a r 
t í c u lo , y por  lo ta n to ,  la o bservación  del Sr.  C ante ro  
nace sin  duda  de no h a b e r  oido b ien  las explicaciones q u e  se h a n  dado.

El Sr. B A R R O E T A  Y A L D A R IA R : Según  la in te l i 
gencia  de ia com is ión, y á fin de q u e  el ar t ícu lo  q uede  
a c l a r a d o , debo decir  q ue  cuando  u n a  em p re sa  no c o n 
cluya el cam ino  en  el té rm in o  fijado por  causas  su p e r io 
res  á su  v o lu n ta d ,  se le o torgará  la próroga; pero  si fu e 
re  por indolencia , se la ap licará la caducidad por se r  esos 
los dos medios q u e  establece la ley de 5 de Jun io  de 1855. 
A sí ,  p u e s ,  con lo que  se dice en él a r t ícu lo  se a t iende  á 
los dos casos q u e  p ueden  o cu rr i r .

El Sr. Marqués de G U A D  E L  J E L Ú : Señores ,  se han  
sen tad o  en  esta d iscusión p rin c ip ios  con los cuales  no 
e s to y  c o n fo rm e ,  hab iéndose  además en trado  á t r  d a r  de 
cuestiones cu y a  im portanc ia  exige q ue  yo tam bién  m e  
ocupe de ellas, h ab lando  con a lguna detenc ión .

Dijo mi amigo el Sr. Calonge, q u e  á la s o m b ra  de u n a  
a l te rac ión  de las c o n d ic im e s  de un cam ino  de hierro, se 
levan tab an  o tra s  p re ten s ion es ;  pero si S. S. h ub ie ra  dicho 
q u e  á la luz  de u n a  a l te rac ión  en este proyecto  de ley 
n acer ían  o t r a s ,  h ab r ia  estado m ás  en lo justo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siento in te r ru m p i r  á V. S., se
ñ o r  M a r q u é s ; p ero  hab iendo  suficiente n ú m e ro  de s e ñ o 
res  S en a d o re s ,  se van  á vo ta r  def in i t ivam ente  varios p ro 
yectos de ley, y después  co n t in u ará  V. S.
Votación definitiva del proyecto de ley de pensión á Doña 

M aria de los Remedios Salvador.
Verificada la votación de dicho p royecto , fué ap robado  

p or 48 bolas b lancas  co n tra  10 negras  , h ab ien d o  sido 58 
el total de señ ores  v o t a n te s , y la m ayoría  absolta  30.
Votación definitiva  del proyecto de ley r e }alivo á conceder 

pensión á Doña Isabel S ua rez  Ayerve.
Verificada la votación del citado proyecto  de l e y ,  fué

a p ro b ad o  por 49 bolas  b lan cas  co n tra  10 n e g r a s , s iendo 
59 el total de señores  v o tan te s ,  y  30 la m ay o r ía  absoluta .
Votación defin itiva  del proyecto de ley de pensión á Doña 

M aria  de los Dolores Solano.
VeiifiCrida la votación  del mismo, fué aprobado por 47 

bolas b lancas  co n tra  10 negras ,  hab ien d o  sido 57 el total 
de s eñ ores  vo tan tes ,  y  la m ayoría  absoluta  29.
Continuación del debate pendiente sobre próroga de los 
plazos señalados para  la term inación de varios fe rro 

carriles.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Marqués de Guad-el-Jelú  

s igue  en  el u so  de la palabra .
" El Sr. Marqués d& G U A D -E L -JE L Ú : Señores, si án te s  

pen saba  ser  la to , después de esta  ligera in te r ru p c ió n ,  y  
conociendo lo q ue  significa , me propongo co n d e n sa r  mis 
ideas, s iendo lo m ás  b rev e  posible.

Decia el Sr. Calonge q ue  á la sombra de u n a  a l te ra 
ción n ac e n  otras;  pero eso es m u y  n a tu ra l ,  y m u c h o  m ás  
en un  proyecto  de ley como el q u e  se d i s c u te ,  pues los 
caminos de h ie r ro  son un  sistema en q ue  no cabe a l te ra r  
u n a  p a r te  s in  a l te rar lo  todo. Lo q u e  hace falta es ver  si 
en  esa a l te rac ió n  h ay  ju s t ic ia ,  necesidad ó conveniencia ,  
y  yo dem o strad a  has ta  d ónde c o n c u r re n  estas c i r c u n s 
tancias ,  si el estado de la d iscusión m e lo perm i t ie ra .  
E n t re  tanto  creo que  las Cortes son s iem pre  co n s t i tu y e n 
tes d en tro  del período constitu ido  , y que  pueden  o b r a r  
p o r  ex tens ión  d e n t ro  del espíri tu  de la ley, s iendo esto 
lo q u e  el G ob ie rn o  se ha propues to  al t r ae r  su proyecto  
de  p ró roga  con re lación á varios  fe rro-carriles.

Sin  em bargo ,  el Sr. Calonge ju zg a  q u e  con a r reg lo  á 
los p r inc ip ios  de estr ic ta  severidad  , el dia en  q u e  una 
em p re sa  no p uede  l lenar  sus  co m p ro m iso s ,  caduca, salvo 
el caso de fuerza m ayor. Yo no ab u n d o  en  la op in ión  de 
mi am igo ,  pues  creo q u e  las em p resas  de ca m in o s  de 
h ie r ro  no p u e d e n  m edirse  p o r  el nivel de las dem ás  e m 
presas  m e rca n t i le s ;  c reo  q u e  estas com pañías  t ien en  una 
mis ión civ i lizadora q u e  las levanta  sob re  las d em ás ;  y  
pienso, p o r  ú lt imo, q ue  su  créd ito  forma par te  del c r é d i 
to del G o b i e r n o , deb ien d o  p o r  lo tanto co ns ide rarse  bajo 
d iferente  aspecto que las demás.

En este concepto ,  cuando  la com pañ ía  del Norte p r e 
sentó  sus  reclamaciones, yo vi en  ello u n a  ocasión p ro p i 
cia para  d ir im ir  u n a  g ra n  cuestión  q u e  v iene  agitándose 
e n t r e  las em p re sa s :  hab lo  de la cuestión  de los Alduides.  
P o r  eso p resen té  una  en m iend a  q u e  la comisión no ha 
acep tado , sin d a r  esta s iqu iera  ex p l ic ac io n e s , s iendo así 
q u e  e l im ina  de las concesiones de próroga á la com p añ ía  
d e l  f e r ro -c a r r i l  de  P am p lo na ,  donde  exis te el único t r a 
yecto  difícil, y  el ún ico  á la vez para  el cual pedia a m 
pliación de té rmino , el de Olozagoitia á Beasain.

Respecto á la caducidad  de la em presa  , en t i e n d o ,  s e 
g ú n  la redacción del ar t .  7.°, q u e  la tal caducidad p odrá  
h ab e r la  por  la sola volun tad  del G ob ie rno .  A quí no h ay  
m ás  q u e  u n a  sanción p en a l ,  la p ec un ia r ia ,  pero  la de ca 
duc idad  no  existe p a ra  n in gu na  em presa .  Esto q u ie re  de
c i r  que  la com pañ ía  de la empresa del Norte  , pag an do
500.000 rs .  al mes, puede e s ta r  u n  tiempo indefinido t r a 
b a ja nd o  en  las secciones aun  no c o n c lu id a s , y eso trae  un  
g r a n  perjuicio  á la em presa  de Pam p lo na  , á la cual se 
concede  p o r  su con tra to  el derecho  de l levar su  via h a s 
ta San S eb as t ia n ,  si la em p resa  del Norte no  c u m p le  su 
com prom iso  en  el plazo fijado p o r  la ley de concesión.

Esto era  lo q u e  con m ás  ex tens ión  pensaba  h a b e r  d i 
ch o ,  y  no lo exp lan o  p o r  consideración á la C á m a r a , e s 
p e ra n d o  no obstante  a lguna  explicación p o r  pa r te  de la 
comis ión ó del G o b ie rn o ,  á fin de q ue  se desvanezcan  las 
d u d as  suscitadas por la redacción del ar t. 7.°

El Sr. M inis tro  de F O M E N T O : Voy ex c lus iv am en te  á 
con testar  la p reg u n ta  d ir ig ida  por mi amigo el Sr. Ros de 
Olano acerca del sentido del artículo q u e  nos ocupa ; p r e 
g un ta  q u e  al hacerla  ha r e c o r d a d o s .  S. h a b e r  p r e s e n ta 
do una  a d i c io n e n  el seno  d é l a  c o m is ió n , adición que  
yo d em o s t r é  no ser  admisible . Pedíase en ella q u e  en 
v ista  del conflicto em a na d o  de declarac iones c o n te n i 
das en  leyes  anteriores  e n t r e  las em p resas  de los f e r ro 
carr i les  del Norte y de Pam p lo na  se sa lvara  la dificultad 
p erm i t iend o  la construcción de una n ueva  via q u e  a r r a n 
case  de I r u r z u n  y  te rm in a ra  en  San S eb as t ian ,  con u n a  
s u b venc ió n  parecida á la concedida á los cam inos  de As
tu rias  y Galicia , au torizándose al Gobierno para  sacar á 
su b a s ta  d icho c a m in o ;  pero como el Gobierno  ha sos te
n ido  q ue  este  proyecto  es ú n icam e n te  de p róroga á las 
e m p re s a s ,  y como por lo tanto  no podia es tablecerse en  
él la construcción  de una  nueva via por ca recer como se 
carec ía  de los datos  ind ispensab les  al e fec to , manifesté  
con m ucho  sen tim ien to  mió la imposib il idad en q u e  e s t á 
b am os  de a d m it i r  la adic ión á q ue  aludo.

Verdad es que  la em presa  del cam ino  de P am plona  á 
Alsásua tiene el derecho  de ir hasta San Sebastian  si c a 
d u c a re  la conces ión  hecha á ia em presa  del N o r te ;  pero  
como esa caduc idad  no ha venido aú n  , falta la condición 
p rinc ipa l  para reconocer desde luego el derecho de q  ;e 
se trata . Por lo demás , el Sr. M arqués  de G u a d -e l - J e lú  
teme que , tal como se halla  ahora , p ueda  el ar t.  7.° p e r 
ju d ic a r  á la em p re sa  de P am p lo na ;  pero  yo no c o m p re n 
do cómo puede tener  ese temor. Ei a r t .  7.° se refiere  solo 
á las p ró rogas  concedidas en esta l e y ,  y por lo m ismo n a 
da debe tem er d icha  empresa , y m en o s  cu and o  en  el se
no de la comisión de esta Cámara se ha dicho por p e r 
sonas m u y  en tend idas  q u e  la em presa  del Norte tiene 
medios hábiles  de te rm in a r  sus trabajos  en  el plazo fija
do por la ley , plazo q u e  en la ‘ occion de I ru rz u n  á San 
Seb as t ian  no te rm in a  hasta el mes de O ctubre  de  1863.

Con lo d icho m e parece  qu$ puede desvanecerse  c u a l 
q u ie ra  clase de e s c rú p u lo ,  y que mi amigo ei Sr. Ros de 
Olano no debe  te n e r  inconveniente  en  ac ep ta r  la n ueva  
redacc ión  del ar t.  7.°, en  la cual ha  p redom inado  el deseo 
de no  p e r ju d ic a r  in tereses  respetables  , y  el de  no  p r e 
ju zg ar  cuest iones  q u e  no tienen cabida en  este  p royecto . 
Me alegraré,  pues, de q ue ,  así dicho señor ,  como el S en a 
do, h a y a n  ad quir ido  la convicc ión  de  q ue  p ue de n  vo ta r  
sin re p a ro  el a r t ícu lo  de q u e  se trata .

El Sr. M arqués de G U A D -E L -JE L Ú : Artículos que  
necesi tan  aplicación y com en ta r ios  p rév ios  desde luego 
d em u es t ra n  q u e  h ay  oscur idad  en  la ley; pero  atendido  lo 
dicho p o r  mi amigo el Sr.  Ministro de Fom ento , m e c o n 
formo con h  redacc ió n  del que ahora  nos ocupa. E ntre  
ta n to  q u ie ro  ad v e r t i r  una  cosa. Mi p r inc ipa l  objeto era  
ev i ta r  para  lo sucesivo cuestiones de con tingencia  polít i
ca y de en to rp ec im ien to  indus tr ia l ,  reso lv iendo  cu  un 
m om en to ,  q u e  era  de o portun idad  en  mi ju ic io , una 
cuest ión  económica.

Por u n a  ley se manda q u e  el cam ino  de unión e n tre  
el Océano y el M editerráneo sea por la l ínea m ás  corta; y 
yo buscaba el cu m p l im ie n to  de esa ley, s in t iendo  ah o ra  
q u e  por u n a  in o p o r tu n id ad  de un  instan te  hayam os d e ja 
do de ap ro v ec h a r  u n a  o po rtun idad  especial.  El tiempo lo 
d irá ,  y  á él me atengo.

Por lo dem ás ,  esta es la p r im era  vez q u e  mi amigo e l  
Sr. Ministro de Fom ento  ha tenido ocasicn de oponerse  á 
una  indicación tr ia .  Yo he p rocurado  s iem pre  se r  m odes
to en  mis insinuaciones  re la t ivam ente  al Gobierno á 
q u ie n  apoyo, y  de aqu í  no h ab er  indicado ni por ca su a l i 
dad  q u e  el Sr."Minis tro de F om ento  se h u b ie ra  opues to  á 
mi en m ie n d a  re f ir iéndom e solo á la comisión. l ie  dicho.

El Sr.  M arqués  de C O R D E R A : Los m uchos  y severos  
cargos q ue  m e ha d ir igido  el Sr. Bermudez de Castro en 
esta d iscusión me obligan á molestar b rev e m e n te  la 
a tención  del Senado.

lia dicho S. S: que  el t r a e r  este  p royecto  á las Cortes 
e r a  u n a  abdicación de sus facultades.

Ha dicho tam bién  S. S. q u e  esta  cuestión  rebaja al Se
nado, convi r t ién do le  en una  especie de J u n ta  consu lt iva  
de Caminos y Canales.

Ha dicho as im ism o q u e  este p royecto  perjudicaba á las 
e m p re sa s  , poniéndolas fuera  de la ley y p rivándolas  del 
r ecu rso  co n tenc ioso -adm in is tra t ivo .

Y ha dicho, por últ imo, q u e  es te proyecto  ataca las 
p re rog a t iv as  de los T r ib u n a le s ,  y q u e  es funes to  p o rq u e  
sub v ie r te  todos los poderes públicos.

A p esar  de las aserciones de S. -S., el proyecto , seño
re s ,  se redu ce  á ind u l ta r  á las em p resas  de la pena de 
caducidad en q u e  puedan  h ab er  i n c u r r id o ;  á concederles  
nuevo s  plazos para te rm in a r  sus o b ra s ,  y á a u to r iza r  al 
Gobierno p ara  m u l ta r la s ,  en vez de d ec la ra r las  c a d u c a 
d a s , cu a nd o  lo crea así conven ien te  á los in tereses  p ú 
blicos. La simp'.e lectura del proyecto  de que se tra ta  de 
m uestra  la in just ic ia y la inexacti tud  de las apreciaciones 
del Sr Berm udez de Castro.

Para q u e  el Senado com prenda la v erdadera  im p o r
tancia  y  signif icación de d icho proyecto , ind icaré  l ige ra
m en te  cómo han  cum plido  sus com prom isos  las em p resas  
de f e r ro -c a r r i l e s , y cu á l  es la s i tuac ión  en que  g en era l
m en te  se e n c u e n t ra n .

Por d iferentes  leyes se ha concedido la construcción  
de 5.394 k ilóm etros  y 689 m etros  , cuyo  im porte  asciende 
á 4.363.575.852 rs . v n . , de los cuales paga el Estado 
1.349.551.131, ó sea una te rcera  p ar te  por té rm in o  medio. 
Basta la s im ple  enunc iac ión  de este hecho para  co m p ren 
d e r  la m agn itud  de las o b ra s ,  así como las dificultades con 
q u e  h a b rá n  luchado  las em presas  para  llevarlas á t é r 
m ino  escaseando los b ra z o s ,  los ingen ieros  y los ca p i ta 
les,  y fallando el esp ír i tu  de asociación. Sin em bargo ,  se
ñ o r e s ,  s eg ún  u n  estado publicado por el Gobierno en 1861, 
h an  q ue d a d o  en  explo tación 2.369 kilómetros, h ab ié n d o s e  
d espu és  a u m en ta d o  este  núm ero ,  y es tando  otros conclu i
dos ó p róx im os á su te rminación .

Por estas cifras se co m p ren d e  perfec tam ente  lo m u 
chís imo q u e  han  t rabajado  las e m p re sa s ,  llenando con 
exceso las e sp eranzas  concebidas al hacerse las concesio
nes. En n in gú n  país de E uropa  se h a n  co n s t ru ido  tantos 
k ilómetros  de fe r ro -c a r r i l  como en España en e s !e ú ltimo 
período. A p e t a r  de eso, las em p resas  no p ue de n  l l e n a r  
com ple tam ente  sus  com prom isos  con c lu y en do  las o b ra s  
en  el té rm ino  de la conceOon; y  no les s irven de excusa

en el te rreno  legal ni la falta de b ra z o s ,  ni la de ca p i ta 
les, ni la necesidad de rect if icar  los estudios, n i  los incon
v en ien tes  p roducidos  por  la ley de expropiac ión  forzosa 
por causa de u ti l idad p úb l ica ,  ni las dificultades nac idas  
de los límites del de rech o  de e m i t i r  obligaciones, p o rq u e  
todo esto les era  conocido an te s  de c o n t ra e r  sus  em p e
ños. Y tampoco t ienen la excusa  de los casos de fuerza 
m ay o r ,  pues a f o r tu n a d a m e n te  no ha habido g u e r ra  in te 
rior , ni ep idemia , ni n in g u n o  de esos fenómenos  q u e  en  
el ó rden  físico y m oral  se conocen  con ese nom bre .

Lo único q u e  p od r ían  dec ir  las em p resas  es q u e  los 
Ingenieros no s iem p re  h an  estado prontos en  h acer  los r e 
conocimientos, ni la J u n ta  consu lt iva  en in fo rm a r  sobre 
los exped ien tes;  p ero  a u n q u e  a lguna vez h ay a  o cu rr ido  
eso por el corto n ú m e ro  de a q u e l lo s ,  p o r  el g ran  n ú m e 
ro  d$ expedientes  y por las m u ch as  a tenc iones  del s e rv i 
c io ,  p a ra  u ti l izar  ese medio deb ian  ac re d i ta r  las co m p a
ñ ías  q u e  por su par  te lo h ab ían  hecho  todo con la debida 
p ro n t i tu d ,  y q u e  no h ab ían  en tre ten ido  al G ob ie rno  ni á 
s u s  funcionarios  con p re tens iones  in justas  é im p e r t in e n 
tes; p ru e b a  difíci l , mejor d iré ,  imposib le .

Hay s in  em b argo  u n  hecho  q u e  h ab la  m u y  alto en  
favor  de las m ism as ,  y es ,  q u e  la in d u s tr ia  de los fe rro 
ca rr i le s  es n u e v a  en tre  n o s o t ro s ,  hab iéndose com et ido  
m u ch o s  e r ro re s  de cálculo al co n s t i tu i rse  las com pañías ,  
y  h ab ien d o  o cu rr id o  sob re  todo q u e  la g ra n  limitación 
en la facultad de em i tir  obl igaciones concedida  e n  la ley 
de 11 de Julio  de 1856, hizo m u y  difícil la conclusión  de 
las obras. No tenían re c u rs o s  bastantes, s iendo imposib le  
en  su  consecuencia  q u e  av a nz ara n  en sus  t r a b a j o s ; y hé  
aq u í  por q u é  el G obierno  ocu rr ió  á esa g ra n  necesidad 
por las leyes de 11 de Julio de 1869 y por la de este año, 
las c u a l e s , a u n q u e  no tan  amplias  como yo h u b ie ra  d e 
seado, l lenan has ta  c ier to  p u n to  su  objeto .

Resulta , p u e s ,  q u e  las em p resas  no  h an  llenado sus  
com prom isos , y  q u e  á pesar de eso ni alegan n i pueden  
alegar el caso de fuerza  m a y o r ;  hecho que  me consta ,  
p o r q u e  los delegados conocen la s i tuac ión  de todas y cada 
una  de las com pañías;  y sin  em bargo ,  h a y  m uchas  razones 
de equ id ad  y  de conveniencia  para  no d e c la ra r  la caduc i
dad y pera  conceder p rórogas.

¿Pero podia el Gobierno hac e r  esto ú l t im o  en el caso 
presente? No: solo le facultaba la ley p ara  ello habiendo 
fuerza m a y o r :  de o tra  s u e r te  , s eg ú n  el a r t .  22 de la ley 
genera l  de fe r ro -c a r r i l e s ,  tenia q u e  d e c l a r a r l a  caducidad 
de las com pañías .  ¿Y habia de hacer  esto el G ob ie rn o ,  
ha llándose cási todas las em presas  en  ese m ism o  caso? 
¿Habia de p ro du c i rse  u n  conflicto gen era l  cuyo té rm ino  
tenia q u e  ser  la r u in a  de la in d us tr ia  de ferro-carriles  en  
E spaña  ? El Sr. B erm udez de Castro dice q u e  s í : v eam o s  
cómo se ha explicado S. S . ,  seg ún  ap a rece  en  el Diario 
de las Sesiones {leyendo):

«Ese proyecto  debió  haberse  devue lto  al G obie rno, di* 
c iéndo le  q u e  no e ra  de competencia  de los Cuerpos Cole
gisladores  el o cupa rse  de ese a s u n t o ; q u e  so lam en te  p o 
d ían  hacer lo  e n  un  ca so ,cuand o  oidas las com pañ ía s  y oido 
el C ue rp o  con su l t ivo  del E s tad o ,  después de los trám ites  
q u e  en  cada caso deb ie ran  seguirse  , hub iese  el Gobierno 
declarado la caduc idad  , y  cuand o  las compañías  h u b ie ra n  
apelado á los T r ib u na les  co n tenc ioso -adm in is tra t ivos  de 
esa reso lución  y h u b ie r a n  sido vencidas en  juic io . E n to n 
ces , como medida de equ idad  y de  conveniencia  pública,  
podia el G o b ie rn o , si lo creia  c o n v e n i e n te , v e n i r  á q u e  se 
revalidasen  las concesiones.»

Es d e c i r ,  q u e  el Sr. B erm udez de Castro quería que el 
G ob ie rn o  declarase  la caducidad d e  las e m p r e s a s , y  q ue  
el las en tab lasen  re cu rso  por la via c o n te n c io s o -a d m in i s 
trativa ; q u e  la caducidad fuese e jecutor iada , y q u e  en tón -  
ces v in iese  el G ob ie rn o  á las Cortes con el proyecto  de 
ley. ¡Qué re m e d io ,  Sr.  B erm udez de C as tro ,  tan  á p ro pó 
sito para  rea lzar el prestigio  de los T r ib u n a le s !  Eso h u 
b iera  sido d em o s tra r  á los pueblos  que, en  vez de ser las 
e jecutor ias  u n a  cosa s a n t a ,  no valían nada an te  poderosas  
compañías.  ¿Y cuándo  se hab ia  de hacer eso? C uando  ya 
h ab r ía  estado hecho el d a ñ o ; cu a n d o  las obligaciones de 
las em p re sa s  s u f r i r í a n  u na  m arca da  deprec iación; cuando  
las o b ras  hechas  es ta r ían  tal vez a r r u i n a d a s , q ue d a n d o  
defraudadas  las esp eranzas  de los pueblos en  lo relativo á 
tene r  u n  medio tan poderoso como el de las vias fé rreas  
para  el d esarro l lo  de la in d us tr ia  y del comercio.

No creo q ue  haya en  E spaña  h o m b re  político tan  d es 
a ten tado  q u e  se a t reva  á hacer  eso. No lo hay  , señores,  
pues ni el mismo Sr.  Bermudez de Castro h u b ie ra  tenido 
valor  p ara  t a n to ,  s iendo  Gobierno, y m u ch o  m énos  s ien 
do S. S tan respetuoso  y  deferente  á la opinión del Con
sejo de E s tad o ; corporac ión  q u e  acerca del a s u n to  que  
nos ocupa t iene ia m ism a opinión que  el Par lamento.

Oiga S. S. lo q ue  decia ese alto C uerpo ,  á propósito  
de la em presa del f e r ro -c a r r i l  de Barcelona.

El Consejo de Estado en su  in fo rm e sobre  si procedía  
ó no Ja caducidad de la concesión del cam in o  de Barce
lona á Zaragoza, después  de ra zo n a r  que  es indudab le  la 
afirmativa con arreglo  á las d isposiciones legales, dice:

«Mas la a tend ib le  considerac ión  de h a l la r se  tan  ad e 
lantadas las eb ras  q u e  acaso se t e rm in a rá n  m uy  pronto;  
la misma im portanc ia  de estas y  su excesivo coste; el h a 
b erse  llevado á cabo salvando g ran d es  obstáculos n a t u r a 
les , y aun  la posib ilidad  de q u e  por u na  e r ró n e a  in te r 
pretación de 1a ley, consent ida  en cierto  modo por la la
xitud con q u e  se h an  apreciado  las obligaciones de la 
e m presa  , so h aya  creído esta g a ra n t id a  por aquel p r e 
cepto legislativo , son c ircuns tanc ias  que  in fluyen  p o d e 
ro sam en te  en  el pa rece r  de ia sección para  p ro p o n e r ,  no 
solo p or  razones de conveniencia  , s ino de necesidad a b 
soluta , si se ha de ev i ta r  q u e  el país q ue de  p r ivado  de 
los g ran d es  beneficios q u e  debe  p ro d u c i r  la te rm in ac ió n  
de esta via  , que  se legalice la s i tu ac ió n  de la em presa  
p o r  el único medio p os ib le , p resen tand o  á  la« Cortes el 
co n ven ien te  p royecto  á la m ay o r  b revedad .»

Dice em pero  el Sr. Bermudez de Castro  q u e  se ir rogan  
perjuicios  á las em presas .  No se les ir roga n in g u n o :  al 
c o n t r a r i o , con este  p royecto  se les hace  el beneficio de li
b er tar las  de la ca d u c id a d ,  s u s t i tu y en d o  á tan  s ev era  p ena  
la harto  más llevadera de multas*, a u n  cu a n d o  estas s ean  
fuer te s .

Creo h a b e r  dem ostrado  á la Cámara q u e  el p royecto  
q ue  se d i s c u t e , en  vez de se r  ú n a  abd icación  de  las a t r i 
b uc iones  del G ob ie rn o ,  es el único  medio  q u e  h a y  p ara  
sa lvar  á las em p re sa s ;  que  en  vez de u n  daño  se les h ace  
un  benefic io , y q ue  p or  cons igu ien te  h a n  sido in ju s ta s  
las apreciac iones del Sr. B erm ud ez  de Castro , asi como 
in fundados  los cargos q u e  S. S. me ha dir igido.

El Sr. B E R M U D E Z  D E C A ST R O : A u n q u e  he pedido 
la p a labra  en  con tra  del art.  7.°, debo con tes ta r  án te s  á 
las alusiones q ue  m e ha dir igido mi amigo e lS r .  M arqués 
de Cor vara .

Que el t rae r  és te p royecto  de ley  á las Cortes es una 
abd icac ión ,  estoy d ispues to  á p ro ba rlo  de n ue vo :  lo q u e  
no he  d icho es  q u e  el S enado  se reba ja se  d iscu t iend o  este 
a s u n t o , sino solo que  se le ocupaba  en  negocio  q u e  no  es 
de su  co m petenc  a.

Dice em p ero  S. S. q u e  el objeto del proyecto  es in d u l 
tar á las em p re sa s  de la caducidad en  que  han  in cu rr id o .  
Hé aq u í  el caballo de batalla;  pero  el caso es q u e  para  
q u e  eso sea una g ra n  verdad , se necesita  que S. S. pruebe 
h ab e r  las tales em presas  caducado en efecto. ¿Lo ha p r o 
b a d o ?  ¿H a y  a lgún  expediente  del cual re su l te  e s o ?  ¿ S e  
ha oido á las com pañ ías  ? ¿Se ha oido al Consejo de Es
ta d o ?  No; y por lo tan to ,  la presentación de ese p royecto  
es u n a  violación de las leyes ex is tentes  en  perjuicio  de 
in te reses  respetab les .

Lo p r im ero  que  d eb iera  h ab e rs e  hecho  era h a b e r  e x a 
m in ad o  ia s i tuac ión  de cada em p re sa  en p a r t ic u la r  p a 
ra co nceder  próroga á la q u e  tu v ie ra  derecho  á ella, y 
dec la ra r  la caducidad de la que  es tuv iera  fu era  de la ley.

Ha e n u m era d o  el Sr. Marqués de Corvera las d if icu l
tades con que  las em p re sa s  h an  tenido q u e  lu c h a r ;  ¿pero  
alegó S. S. e n  Abril  de 1861 q u e  las em presas  es taban  fue
ra de la ley, q u e  h ab ia n  Caducado? No; y si fuera motivo 
e s e ,  ¿cóm o ha venido dic tando prórogas p ara  em p resas  
cuyos  plazos no  h an  t e rm in a d o ?  Esto ind ica q u e  S. S. 
reconoce u na  porción de causas para  no co n s id e ra r  p r o 
cedente esa caducidad.

¿Quiere ah o ra  saber  S. S. la ap reciac ión  q ue  yo hago 
del proyecto  q u e  nos o c u p a ?  Pues es m u y  sencil la:  S. S. 
ha dado por  sup ues to  q u e  las em p re sa s  e s taban  c a d u c a 
das para te n e r  el g u s to d e  im ponerles  como castigo esa 
série de m u l ta s ;  p e ro S .  S. sabe perfec tam ente q u e  n i él, 
n i las Cortes, ni nadie pueden d e c la ra r  la caduc idad  de 
u na  em p resa  q u e  lleva en este país gastados 500 ó 600 
mil lones en obras  públicas . Eso sí q u e  sería s e r  d es a te n 
tado hacer  sem ejan te  declaración.

Habiendo contestado al Sr. M arqués  de C orvera , mi 
a m i g o , r e n u n c io  la p a la b ra  respecto  al ar t .  7 / por no  
m oles ta r  la atención del Senado.

El S r.  M arq ués  de C O R V E R A : Niega el S r.  B e r m u 
dez de Castro h a b e r  dicho q u e  se reba jaba  el Senado  d is 
cu tiendo  este p ro y e c to ; p e ro  yo recu erdo  h ab e r le  oido d e 
c i r :  «no parece  si no que el Senado se ha  convert ido  en  
u n a  J un ta  consultiva de O bras  públicas, ó de Caminos  y 
Canales;» y u n a  Jun ta  como esa, señ ores ,  por au torizada 
q u e  s e a , está m u y  por debajo  de  esta  C ám ara.

Según S. S. no parece si no que el proyecto  t iene por 
objeto  d ec la ra r  la caduc idad  de las em p re sa s ,  p ero  no es 
eso. S. S. tendría  razó n  si el Gobierno y la s 'C órtes  h u 
b ieran  declarado ó t r a ta ra n  de d ec la ra r  esa caduc idad  
prescind iendo  d$ las a t r ib u c io n es  de los T r ib u n a le s ;  mas 
p rec isam e n te  se tra ta  de ev i ta r  u n  conflicto á las e m p re 
sas  p ró x im as  á caducar ,  aho rránd o les  u n  ju ic io  que los 
desacreditaría  , perjud icando  al propio  tiempo sus i n t e 
reses.

En la benevolencia  con que  m e tra ta  m e  h a  echado  
en  cara S. no solo el re traso  de los expedientes  , s ino 
has ta  mis  d iposiciones respecto  á la emisión  de obl igacio
nes. ¿Cómo olvida S. S. q u e  las c o m p añ ía s  em i ten  hoy el 
doble y a u n  el tr ip le  de lo que  em itían  en  1856,  y  que

eso se deb e  m u y  p a r t ic u la rm e n te  al q u e  tiene ah o ra  la 
h on ra  de d ir ig i r  su pa labra  á la Cámara?

En c u a n to  á la expres ión  de S. S . ,  consis tente  en  d e 
c i r  q u e  traje este  proyecto  para  te n e r  el gusto de im p o n e r  
m u l ta s  á las em presas  en  lu g ar  d e  d ec larar las  caducadas, 
eso es cosa q u e  no m erece  c o n te s ta c ió n , y p o r  lo tanto ,  
n o  molesto m ás  la a ten c ió n  del Senado.

S in  m ás  debate ,  no h ab ien d o  otro Sr. S en ad o r  q u e  t u 
v iera  pedida la pa labra ,  p reg u n tóse  si se ap ro b ab a  el a r 
tículo  7.° n u e v a m e n te  redac tado  con  la modificación del 
Sr. M arqués  de Miraflores admit ida por la comisión, y no  
pudo tener lugar la votación por no  h ab er  n ú m e ro  s u f i 
ciente de Sres. Senadores.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M arqués San Felices): O r 
den del dia para m a ñ a n a  : co n t in u ac ión  del d éb a te  p en 
d ien te  sob re  el p royecto  de prórogas á var ias  e m p re sa s  
de fe r ro -c a r i le s , y votación definitiva en  su  caso.

Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— A nteayer  tu v o  la Academia d e  la Historia 
s u  ú l t im a sesión de este año para ce le b ra r  el an iv e rsa r io  
CXXIV de su  fundación  , y ad jud ica r  el p rem io  decretado 
al au to r  de la m em o ria  p resen tada so b re  la «H is to r ia , v i 
c is i tudes  y polít ica trad ic iona l  de E spaña  respec to  d e s ú s  
posesiones en  las costas de Africa , d esde  la M onarquía  
gótica y en  los tiempos poste riores á la re s tau rac ión  hasta 
el p re sen te  s ‘glo.»

El Secretario  de esta i lu s t re  A c a d e m ia , Sr.  D. Pedro  
S ab au ,  dió lectura  á u n a  ex tensa  y lu m inosa  re se ñ a  de 
los trabajos  q u e  h an  ocu pado  á la A ca d e m ia ; re se ñ a  en  
que  a p a rec en  m uchos  y m u y  curiosos datos. Después el 
Académico de n ú m e ro  D. Vicente de la P uen te  leyó  el e lo 
gio del i lu s t re  español el A rzob ispo  D., Rodrigo J im én ez  
de B a d a , y ju ic io  crít ico  de sus escr i to s  h is tór icos . La co n 
c u r r e n c i a  ha sido num erosa ,  y  tan  escogida como sue le  
serlo  en  actos de ta n ta  im portancia .
  Seg ún  h ab íam os  an u n c ia d o ,  verificóse a n te a y e r  e n
el salón de grados de la Facultad  de  Medicina el acto d e  
re c ib i r  la inv es t id u ra  de Licenciados tre in ta  y tantos a l u m 
nos de los q ue  h a n  te rm inado  este  añ o  s u  c a r r e ra .  U na  
c o n cu rre n c ia  d is t inguida l lenaba l i te ra lm en te  el salón, y  
u na  b r i l lan te  o rq u e s ta  a n u n c ia b a  la ceremonia. El D o c 
to r  D. Pedro  Mata, p ad r in o  de los g rad u an d o s ,  p ro n u n c ió  
un  elocuen te  d iscurso  a lus ivo  á la solem nidad  del  acto. 
El q u e  leyó, con  a r reg lo  al re g lam e n to ,  el jó v e n  Sr. H y -  
sern ,  merece ser  ci tado con elogio. Por últ imo, el S r .  L a s 
t res  p ro nu nc ió  u n  d iscu rso  d a n d o  grac ias  en  n o m b r e  d e  
todos sus  com pañeros  al Claustro y  k los d ignos  P ro fe 
sores  del Colegio p e r  la s eñalada  h o n ra  q u e  h a n  a lca n 
zado llegando f e l iz m e n te , bajo  su  ac er tada  d i re c c ió n  , á 
v e r  coronados sus  esfuerzos  y p rem iados  sus  legítimos 
afanes.

ÍNDICE
DE LAS LEYES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL PASADO MES DE JUNIO.
En 1.* —  Ley autorizando al Gobierno para em itir  

190.912.561 rs. y 80 cén ts. nom inales en  títu los  de  
la Deuda para cancelar la inscripción  sobre el Gran 
Libro de la Deuda pública , expedida á favor del 
Tesoro de Francia por el tratado de 30 de Diciem 
b re de 1828.—N úm ero  152.

Otra declarando exentos de derechos de introducción
2.000 metros cuadrados de m árm ol de Carrara para 
el pavim ento de la catedral de Burgos.— Idem.

Circular dictando reglas para preparar la publicación  
de las ordenanzas y reglamentos que han de com 
pletar la reforma d éla  in stitución  notarial en Es
paña.— Idem .

Relación de los cinco A lféreces á q u ien es S. M. por 
resolución de esta fe c h a s e  ha dignado nom brar 
para cubrir igual núm ero de vacantes de T en ien 
tes en  los regim ientos que se expresan.— Idem.

Real decreto declarando im procedente el recurso de 
nulidad interpuesto por la sociedad de B elm ez y  
Espiel como dueña de la mina San ta  Teresat y  
m ás que co n tien e .— Idem.

En 2.— Real órden relativa ai ingreso de cierto núm ero de 
alum nos en la Academia del Cuerpo adm inistra
tivo  de la Armada.— N úm . 153.

R esum en de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem .

Otro de resoluciones del M inisterio de la G uerra.— 
ídem .

En 3.— Real órden derogando la de 6 de Abril de 1860 
que concedió á los Procuradores de Madrid el p r i
vilegio de que la Adm inistración les entregase  
gratis el papel de oficio que invirtieran en las ca u 
sas de esta naturaleza y asuntos de pobres, con lo 
más que expresa.— N úm . 154.

Otra confirmando la negativa de autorización del G o 
bernador de Toledo para procesar á D. Rodrigo 
González A le g r e , Alcalde de la capital.— Idem .

Circular relativa á los socorros que deben facilitarse 
á los ind ividuos de Milicias p rovin cia les destina
dos á los cuerpos del ejército activo.— Idem.

Otra resolviendo que las vacantes de sargentos y ca 
bos de infantería se provean por m itad al ascenso  
y mitad á los sup ern u m erarios, continuando ad
m itiéndose ú los que después d i licenciados se 
reenganchen, en  la forma que se indica.— Idem.

Otra disponiendo que continúen ex ig ién dose para el 
alzam iento de depósitos y cancelación  de fianzas, 
después de cum plido por los sustitutos el tiem po  
de su em peño en el e jé r c ito , las formalidades de 
que habla la Real órden de 23 de Agosto de 1850.—  
Idem  y  168.

R esúm en de una resolución del M inisterio de Ma
rina.— Idem .

En 4.— Real decreto nom brando Comandante general del 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderas al T eniente 
General D. Francisco Javier Girón y E zpeléta, D u 
que de A hum ada.— N úm . 155.

C ircular resolviendo cese la denom inación  de e x c e 
dentes dada á los Jefes y Oficiales del Estado m a 
yor de plazas pendientes de co lo ca c ió n , co n sid e 
rándose en lo sucesivo en, situación de reem pla
zo.— Idem . í

Otra disponiendo que pueda habilitarse á un fa cu lta 
tivo para la dotación de los buques que conduzcan  
tropas á Ultramar en#el caso de que n o  se en cu en 
tren Médicos q u e quieran encargarse de la asisten
cia facultativa.— Idem .

Otra resolviendo que á los Jefes y  Oficiales dé infan
tería ó caballería destinados en  la D ir ec e iú fr d e ia  
Guardia c iv il y  en la Inspección de Carabineros 
les estam pen las notas de concepto en la sección  
quinta de sus hojas de servicio.— Id em .

Real decreto decidiendo á favor de la A dm inlsfracion  
una com petencia suscitada en tre e l G obernador 
de la Ooruña y el Juez de primera instancia  de 
Santiago.— Idem .

Resúm en de resoluciones del M inisterio de M anua.—  
Idem .

En 5.— Real órden disponiendo que los títulos de. accio
nes de m inas y dem ás análogos q u e no ex p resa n  
valor deben llevar sello de 4 rs. por cada, acción  
que contengan ó por cada fracción de acc ión  ó lá 
mina en que se hallen  d ivid idos.— Núm. 156.

Otra reconociendo com o carga de justicia la pensión  
anual de 3.184 rs. f.6 cénts. que percibe el hospital 
de Presbíteros naturales de esta corte.— Idem.

Otra reconociendo com o carga de justicia  la  renta  
anual de 603 rs. 42 cénts. que percibe D. M anuel 
Alvarez Maldonado.— Idem .

En 6.— Real decreto aprobando el reglam ento d e  la e s 
cuela especial de Iogenieros de Montes.— Núm. 157.

Real órden dando gracias á .D . Bernardo dé la Torre 
Rojas por los serv icios que ha prestado a l frente 
de la Escuela de Ingenieros de Montes:— Idem. *

Otras mandando proveer por concurso dos categorías  
de térm ino vacantes en  la facultad de c ien c ia s .—  
Idem.

Resúmen de d isposiciones relativas al p ersonal d e las seccion es de Fom ento.— Idem . - * ^
Real órden disponiendo que la casa de López y  co m 

pañía , encargada del servicio de vapores—correos  
trasatlánticos proceda á reponer el vapor Canta
bria, con lo más que expresa.— Idem .

R esúm en de reso lu ciones del M inisterio d e  M arina.—  
Idem . y

Real decreto declarando no haber lugar a l recu rso  de 
nulidad intentado por D. Norberto G o izu eta , e ó h -  
tratista de las obras del cam ino vecinal d e  A r la -  
zu .— Idem .

En 7.— Otro m andando proceder á nueva e lec c ió n  d e  un 
Diputado á Córtes por el distrito de C órdoba.— N̂ ú 
mero  158.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistracdon úna  
com petencia suscitada entre el Gobernador d e  L é
rida y el Juez de prim era instancia de Cei*vera«—  
Idem . ^

Real órden declarando definitivam ente constitu ida la 
sociedad de Crédito com ercial de Sevilla.—Idem.

Otra relativa á los goces qu e deben abonarse si lo s



Jefes y  Oficiales del cuadro  de tercios navales des- ¡ 
t inados en matrículas cuando obtengan licencias.—  
Idem.

Otra  dictando reglas respecto de a lgunas  de las c la 
ses del cuerpo administrativo  de la A rm ada ,  con 

= especialidad de los habili tados.— Idem.
^ O tra  declarando qué  prohibicM‘%1 ingreso en clase de 

Oficial en  el cuerpo administrativo  de la Armada y 
de terminado el órden para  o b te n e r lo , que ha de 
ser  en la de m e r i to r io , 110 se resolverá solicitud al
g u n a  en  aquel sentido.— Idem.

R esum en  de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

En 8.—Otro de resoluciones nom brando  Inspectores de 
estadística de las provincias de Guadalajara y Y a-  
lladolid á los individuos que  se citan.— N úm . 159.

Concesión de Regium exequátur y autorizaciones á los 
Cónsules y Vicecónsules que se designan para  e jer
cer sus respectivos cargos.— Idem.

Relación de los J e fe s , Oficiales y sargentos de infan
tería del ejército de Cuba á quienes por Real orden 
de 3 de Junio de 1862, y  en vir tud  de propuesta 
reg lam entar ia  del Capitán general de dicha isla, se 
nom b ra  para se rv ir  los empleos y "destinos que  
respectivamente se les seña lan .— Ídem.

Otra de los Profesores ve ter inar ios  á quienes S.  M. 
por resolución de 30 de Mayo de 1862 se ha digna

do n o m b ra r  para c u b r i r  las vacantes q u e s o  e x p re 
san.— Idem.

Real decreto  m andando  tenga efecto la adjudicación 
hecha á D. Serafín Zurita y Pareja  de una finca 
en el lugar de Pulianas,  procedente  de la sacristía 
dél mismo pueblo.— Idem .

En 9.— Otro autorizando la constitución de la Compañía 
del ferro carril de Medina del Campo á Zam ora .— 
Núm. 160.

En 10.— Circular disponiendo q ue  la revista de Comisario 
se sus ti tuya con una revista m ensual a d m in is tra 
t i v a , cuyo reglamento se inserte .—N úm . 16t.

Otra resolviendo que desde l.° de Julio del presente  
año no se abonen en n in g u n a  a rm a  é instituto del 
e jército más plazas de cabos ni d e so ld ad o s  de p r i 
m era  clase q u e  las que consten en las listas de re -  

* vísta de las compañías ó escuadrones,  y  más que 
expresa .— Idem.

Otra d isponiendo que desde 1.* de Julio Cesen los 
Gobernadores de las piazas de n o m b ra r  Jefes mili
tares  q u e  asistan como Interventores á las revistas 
mensuales.— Idem .

Resumen de resoluciones del Ministerio de la Guer
r a .  — Ídem.

Real órden d ictando reglas para q ue  se respeten en 
toda su integridad los usos legítimamente estable^- 
cidos y p lenam en te  acreditados en cada localidad 
para  el aprovechamiento de los m on tes ,  y más que  
se ex presa.— Idem .

Resúm en de resoluciones del Ministerio do Gracia y 
Justicia  — Id em .

En 11.— Real órden declarando que  á los funcionarios del 
ó rd en  judicial ó fiscal, que hallándose en activo 
servicio fueron nom brados Regis tradores de la P ro 
piedad, se les abonen los sueldos de sus anteriores  
destinos hasta el dia en que  tomaron posesión del 

^  enría  fonfta  que se indica.— N ú m e 
ro 162.

C ircular disponiendo sé consigne por cada u n a  de 
las m unic ipal idades  en  la Caja de Depósitos la c an 
tidad necesaria  para  el pago de una colección com 
pleta de pesas y medidas del nuevo  sistema m é 
trico decimal.— 'ídem.

En 42.— Reales decretos disponiendo q ue  el Doctor en 
medicina y cirugía D. Víctor González cese en  el 
cargo de Consejero de Sanidad del re ino  , y n o m 
b ran d o  en su  lugar  á D. Victoriano Usera.— h ú 
mero 163.

Real órden confirmando la negativa de au to r izac ión  
del Gobernador de  Barcelona pa ra  procesar á Don 
José D o m e n ec h , Alcalde que fué de Terrasola.— 
Idem .

Otra  autorizando al Director de Beneficencia y Sani
dad para publicar  la vacante del cargo de Médico- 
d irec to r  de los baños m inerales  de Panticosa.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Federico Martin pa
ra  aprovechar  las aguas del to rren te  de Malatosca 
como fuerza motriz da dos fábricas de cem ento .— 
Idem .

Otra autorizando á D. Andrés García y García para  
p ract ica r  investigaciones á fin de i luminar aguas 
en  el pun to  llamado Cabeza d e lT r u j i l l o ,  p r o v in 
cia de Murcia.— Idem.

En 13.— Real decreto concediendo á D. Joaquín  Rodrí
guez Alvarez ,  súbdito  p o r tu g u és ,  la na tura liza
ción en estes reinos.— N úm . 164.

Otro concediendo igual derecho á D. Fernando  Luis 
A rro y o ,  vecino de C aracas ,  República de Vene
zuela.—Idem.

Real órden confirmando la negativa de autor izac ión  
del Gobernador de Lugo para  procesar á D. Vicen
te Osorio , Alcalde de Laucara .— Idem.

Otra declarando carga de just ic ia  la ren ta  anual  de 
1.936 rs. que D. José Salvador de Lequeriea t ieue 
derecho á percibir.— Idem.

Otra disponiendo que los lujos de Asesores de distri 
tos m arít imos deben ser  inscritos en la lista se 
gunda de pre tendientes  á plaza del Colegio Naval.— 
Idem.

Rezúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

Reat ó rden  autor izando  á D. Ju a n  Cárlos Jiménez p a 
ra  practicar investigaciones con objeto de i lu m i
n a r  aguas en el pun to  denom inado  Calar de la 
Cueva Alta.— Idem.

É n  14. —  Otra nom brando  para  el Registro de la P r o 
piedad de Segura de la S ierra  á D. José Aparicio 
Gascón.— Núm. 165.

Circular  dictando las reglas á que  deben a tenerse  los 
Notarios y  Escribanos del re ino para rem it ir  los 
índices de in s t rum en tos  públicos después de la ley 
de hipotecas.— Idem .

Real órden  rela tiva á les partes  que  h an  de dar á 
ios Gobernadores de F ilipinas las tropas de ma- 
r iu a  que  presten servicio en  las plazas y  a r sen a 
les.— Idem.

R esúm en de resoluciones del Ministerio / le  Marina.— 
Idem .

Real ó rden  confirm ando  la negativa del Gobernador 
de  Guadalajara para  procesar á D. José García 
B la s , Alcalde de Alarilla.— Idem.

Otra^autot izando á la sociedad Palau  , García y com
pañía  para  aprovechar en el riego las aguas s u b 
terráneas de las rieras Alfart y San Llop.— Idem.

En 1 5 .— Ley concediendo pensiones á las viudas y  h u é r 
fanos de varios facultativos víctimas del cólera.— 
Número 166.

Real órden declarando innecesaria la autorización del 
Gobernador de Gerona para procesar á Francisco 
R odríguez ,  mozo in terventor del portazgo de Yi-  
lasaira .— Idem .

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 16.—Real órden declarando innecesaria  la au tor iza
ción tíel Gobernador de Segovia para procesar  á 
D. Nicasio de Diego , Alcaide que fué de C a n ta le -  
jo.— N úm . 1 67.

Otra negando al Juez de Alcaráz autorización pera 
p rocesar á D. Juan José Ario, Secretario del A y u n 
tamiento de Pa terna .— Idem.

Otra negándola tam bién al Juez de pr im era  instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza para procesar 
á Bonifacio L ópez ,  agente de vigilancia.— Idem.

Real decreto declarando improcedente  el recurso de 
nulidad in te rpuesto  por la sociedad de Belmes y  
E s piel sobre  caducidad de la mina La Calera —  
Idem.

En 17.— Otro n om brando  Vocal de la Ju n ta  general de 
Beneficencia, en reemplazo de D. Manuel Moreno 
López, á D. Juan  Mala gamba y Va lia riño,— N ú m e
ro 168.

Real órden confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador de Salamanca para p ro cesa rá  Don 
Jo.'é Muñoz, Alcalde de Tenebron.— Idem .

Otra resolviendo que el precio de las redenciones que  
hay an  verificado los mozos residentes en Ülfcra- 
mar,  cuando sus suplentes  han sido ya licencia
dos por cumplidos, se conceda á estos con el c a 
rácter de precio de susti tución.— Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Peruchet  y con so 
cios para ap rovechar  las a g iu s  del rio Flamiseíl 
como fuerza  motriz de un molino.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de la Guerra .— 
Idem.

En 18.— Real órden resolviendo cesen los efectos de la 
disposición que permitía la habil itación de los G u a r 
dias marinas de p r im era  clase para hacer el s e rv i 
cio de Oficiales.— Núm.. 169.

Otra disponiendo q ue  las bajas que  ocurran  en  la 
clase de cabos de matriculas supernum erar ios  se 
cubran  con los excedentes de la misma, y más que  
expresa .— Idem.

R esúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real órden autorizando al Ayun tam ien to  de Toledo 
para  tomar del Tajo 300 metros cúbicos diarios de 
agua para  abastecimiento de la población.— Idem.

Real decreto confirmando la sentencia absolutoria del 
Consejo provincial de Cáceres en  pleito con José 
Sánchez y otros como defraudadores del subsidio 
industrial .— Idem.

En 19.— Otro declarando cesante á D. Luis Martínez, 
Oficial dé la  clase de segundos del Ministerio de Fo
mento, concediendo ascensos de escala, y n o m b ra n 
do para la vacante  que resulta en la de  cuartos á 
D. Nicanor Al varado.— Núm. 170.

Real órden declarando carga de justicia la renta anual 
de 15.000 rs. que el Duque de Frias tiene derecho  
á p e rc ib i r ,  y más que expresa .— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador  de la Coruoa para procesar á D. Manuel 
T u rn e s ,  Teniente de Alcalde de Santiago.— Idem.

En 20 .— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judic ial  una competencia  suscitada e n tre  la Sala 
segunda de la Audiencia y el G obernador  de la 
provincia de Barcelona.— N ú m  171.

Resúmén de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
: Idem.

En 21.— Real órden m andando  se reconozca en debida 
forma al mozo Manuel García López, quinto por el 
cupo de Santiurde de T r an zo ,  en la provincia 
donde fué sorteado.— N um . i72.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 22.— Real decreto autorizando la fusión de las socie
dades concesionarias de los ferro-carriles  de Bar
celona á Gerona por Mataró y Granollers  y ia co n s
titución de la nueva compañía que tomará la d e 
nominación de Empresa de los caminos de hierro de 
Barcelona d Gerona.— Núm. 173.

Otro autorizando á la compañía establecida cu esta 
corte  con el título de Azucarera peninsular para 
que  se rija por los nuevos estatutos y reg lam en
to.— Idem .

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una  competencia entre  el Gobernador de Zaragoza 
y  el Juez de primera  instancia de la Alcurnia.— 
Idem.

Reai órden manifestando la satisfacción de S. M. por 
las ventajas obtenidas en ia vega de Mlndanao p ra 
la reducción de los moros y naturales  de la m is 
ma.'— Idem.

Otra disponiendo se llame á concurso ex trao rd ina r io  
de oposición para cubr ir  12 plazas de Cadetes e n  
el cuerpo de infantería  de Marina.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

En 23.—Ley m andando que el presupuesto del Estado fi
j a rá  los gastos púb icos y com puta rá  los ingresos 
por el período que medie desde 1.° de Julio de un 
ano hasta 30 de Jun io  del s iguiente ,.y  más que se 
expresa.— N úm . 174.

Real decreto declarando disuelta la sociedad deno
minada Caja de préstam os , descuentos, anticipado*  
nss y depósitos constituida en ia H ibana.— Idem.

Real órden imponiendo la multa de 6.000 ps. fs. á la 
empresa de vapores-correos trasatlánticos por et 
re traso  del Ciudad Condal.— Idem.

Otra declarando que no es imputable  á la misma em 
presa el re tardo del vapor Canarias á causa de la 
pérdida de las palas del hélice.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor do la Administración 
una competencia suscitada en tre  el G obernador  
de la provincia de Toledo y el Juez de p r im era  
instancia de su  capital.— Idem.

Real órden  resolviendo se proceda al anuncio  y ce
lebración de la subasta  de la línea telegráfica que

ha de un ir  las capitales de Salamanca y Cáceres.— 
Idem.

En 24.— Ley relativa al consentimiento paterno para con
traer  m atrimonio .—N úm . 175.

Real órden  aprobando  el escalafón de los Catedráti
cos de la enseñanza  profesional.— Idem.

R esúm en de resoluciones del Ministerio de la G u e r
ra .— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

En 2 5 — Acta del nacimiento y presentación de S. A. R. la 
Serma. Sra. infanta de España.— N úm . 176.

Convenio celebrado en tre  España y Francia para el 
pago de la deuda contra ida  por España en  v ir tud 
del convenio de 3o de Diciembre de 1828.— Idem.

Otro celebrado entre  las mismas Potencias para el 
arreglo de redamaciones* procedentes de presas 
m arí t im as verificadas en 1823 y 1824.— Idem.

Real órden resolviendo se publique la convocatoria al 
concurso que debe celebrarse en la Academia de 
Estado mayor de Artillería de la Armada el 1.° de 
Noviembre para c u b r i r  nueve  plazas de alumnos.— 
Idem.

Circular  disponiendo que  los Jefes de matrículas r e 
dacten el pliego üü condiciones para sus respec t i 
vas localidades con objeto de adjudicar el servicio 
del lastre y  deslastra de ios buques  en muchos 
puertos de la Península.— Idem.

Real órden autorizando ai Comandanta Director del 
b u que-escue la  do aprend ices  navales para a d 
m itir  los jóvenes que se le presenten con los r e 
quisitos de reglamento hasta completar el núm e
ro de 130 aprendices para el próximo sem estre .— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 26.-—Acta del bautizo de S. A. R. la Serma. Sra, I n 
fanta Doña María de la Paz Juana .—N ú m . 177.

Real decreto creándose en la Dirección general del 
Registro do la Propiedad una Jun ta  consultiva  
para todos ios asuntos de reglamentación del No
tariado.— Idem.

Real órden  nom brando individuos de la expresada 
Junta  á ios señores que  se designan.—Idem .

Otra autorizando á D. Silvestre Baral id iarán  para 
aprovechar  las aguas del rio Aganuza como fuerza 
motriz  de una fábrica ue aguzar machetes y aser
r a r  maderas.— Idem.

Otra autorizando al Conde de Torre  Muzqmz para to
m ar  del rio Ebro ia cantidad de agua necesaria p a 
ra establecer un  depósito perm anente  de r iego.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Juan  Rioja para aprovechar  
las aguas del rio Hilera como fuerza motriz de un  
molino ha r i nero .— Idem.

Otra declarando de tercer  órden la carre tera  de Ca
rayaca á la Puebla de Don Fadrique.— Idem.

Relación de los 76 Cadetes del Colegio de infantería  
promovidos al empleo de Subten ien te .— Idem .

Real decreto absolviendo á la Administración da la 
demanda  interpuesta por el Presbítero D. Pedro 
Pablo Tedería sobre rehabili tación en el goce de 
una pensión.— Idem.

En 27.—Otro concediendo ascensos de escala por salida 
para  otro destino de D. Luis María de la Torre, 
Oficial m ayor  del Consejo de Estado, y nom brando  
para  la última plaza vacante  en la mencionada cla
se á D. Antonio Alcántara  y Perez .— N ú m  178.

Real orden nom brando Oficial primero  del Consejo 
de Estado á D. Vicente Barrantes .— Idem .

Otra resolviendo que  los individuos que se hallen 
en el caso de ser  llamados al servicio para  la p r i 
mera convocatoria puedan navegar á los puertos 
de ia Península é islas Baleares en la forma que  
se expresa .— Idem.

Circular relativa á los Pósitos del re ino.— Idem.
En 28.— Real decreto nom brando  en  comisión á i). Calix

to Montalvo y Coliantes para  la plaza de Fiscal de 
Hacienda en ia Audiencia de Madrid.— N úm . 179,

Circular disponiendo que  los Gobernadores de p r o 
vincia remitan informe acerca de las Notarías 'que 
debe haber en la capital de cada partido,  v  m ás 
que  expresa.— Idem.

Oirá explicando los artículos 3.a, 7.° y 8.° de la ley de 
Notariado.— Ideri.

Real órden autorizando á D. Antonio Casal para 
aprovechar las aguas del rio Umia como fuerza 
motriz de un  molino ha r ine ro .— Idem.

Otra autorizando á D. Martin Usabiaga para a p r o v e 
cha! las aguas del rio Oria como fuerza motriz  de 
una fábrica de fundición de hierro.— Idem.

Otra ordenando  que en tren  á ocupar plaza en la c la
se de terceros Pilotos de núm ero  los s u p e r n u m e 
rarios que  se re lacionan.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de  Marina.— 
Idem.

Relación de los seis Cadetes que, habiendo terminado 
con aprovechamiento los estudios y prácticas cié 
jeg húrtenlo. sen promovidos al empleo de Alférez 
con destino á los cuerpos que se expresan.— Idem.

Real decreto  confín muido la providencia del G o b e r 
nador do G erona ,  imponiendo multa á D. Sebas
tian Pianola en concepto de defraudador de la 
contribución del subsidio industrial .— ídem.

En 29.—Otro nom brando Regente de la Audiencia de Ca
narias á D. Juan Jiménez Cuenca.— N úm . 180.

Otro nom brando Jefe de Sección del Ministerio do 
Gracia y Justicia  á D. Luis María de la Torre.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrado supernum erar io  de la 
Audiencia de Búigos á D. Ramón Figueras y F o r 
re t.— Idem.

Real órden declarando innecesaria la autorización del 
Gobernador de Almería para procesar á Joaquín  
Fernandez, guarda municipal del monte de Da
lias.— Idem.

Otra autorizando á D. Juan Bautista Estrella para e s 
tablecer serv idumbre de acueducto sobre  un c a m 
po de la propiedad d i  1). Sa turnino y D. José M ar
tí.— Idem.

Otra autorizando á D. Juan  José Bengoechea para  
aprovechar las aguas del rio Alzanla como motor 
tío un molino ha rm ero .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
hfrm.

En 30.—Tratado celebrado en tre  España y  Francia  para  
fijar los límites de ambos Estados en la porción de 
frontera comprendida desde la extremidad oriental 
de Navarra  hasta el valle de Andorra.— Núm . 181.

Real decreto concediendo á 1). Bernardo Alcaiu y otros 
la creación de un  Banco de emisión en San Sebas
tian con el título de Banco de San Sebastian.— Idem  

Real ó rden  aprobando los estatutos y reglamento del 
expresado Banco.—ídem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador  de Logroño para p ro cesa rá  D. Lázaro Ro
dríguez , Alcalde de Zarzosa.— Idem.

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
t r im o n io — Se subasta la saca de 6 000 conejos q ue  po 
drán  cazarse este verano en los cuarteles de Tituloia , Puente 
Largo é Infantas,  dei Real heredamiento de Aranjuez; y la 
de otros 6.000 que se cazarán en el mis uo verano  en los 
cuarteles  do Castillejo , Villamcjor y Mazarabuzaque , del 
propio Real Patrimonio. Los remates por pujas á la llana 
tendrán  lugar s im ultáneamente  en esta Intendencia y e n  
la Administración patrimonial de Aranjuez el dia 8 de 
Julio p róx im o,  el primero  á ia una  de la tarde ,y  el seg u n 
do á la una y media,  en cuyas oficinas estarán  de m an i
fiesto los pliegos de condiciones para los que gusten in te 
resarse en la licitación.

Madrid 28 de Junio de 1862 ==E1 Secretario ,  Antonio 
Flores. 3508—3

EN EL DIA 6 DEL PROXIMO MES DE JULIO Y 110-
ra de la una de ia tarde deberá  tener lugar en pública 
subasta  la adjudicación al mejor postor de la ejecución 
de las obras necesarias para el acometimiento  de las 
aguas á las alcantaril las genérale» ú l tim am ente  constru i
das por la Dirección general del Canal do Isabel II, s e 
gún se previene por el Excmo. Ayuntamiento de todos los 
pozos de las fincas en esta corte  pertenecientes ai Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado.

El acto del remate se verificará en el expresado dia y 
hora  en  las oficinas centrales  de S. E. calle de Don Pedro, 
núm. 1 0 , donde desde este dia estarán  de manifiesto los 
presupuestos y pliegos de condiciones á fin de q u e  p u e 
dan enterarse todos los q ue  ies pueda convenir  hacer pro
posiciones.

Madrid 30 de. Junio de 1862.='De órden de S. E., el 
Adminis trador, José María Díaz da GevaSlos. 3510— 2

EN DOBLE, PERO EXTRAJUDICIAL SUBASTA SE 
re n d e  una  dehesa en térm ino  de Vilcolazano, titulada de 
Marrillos, provincia y partido de la ciudad de  Avila, 
perteneciente en lo antiguo al Marquesado de Teran , hoy 
á uno de sus sucesores, El pliego de condic iones se halla
rá de manifiesto en las Escribanías de D. Francisco  A gu- 
diez en dicha c iudad y en la habitación del de esta co r
te D. Manuel Caldeiro, calle de Jacometrezo, núm .  50, 
cuar to  segundo, en  las que tendrá  lugar la doble subasta 
el dia 11 dei corriente  y h o r á d e l a s  done de su  m a
ñana .  3506 — 3

SE ARRIENDAN LOS PASTOS COMPRENDIDOS EN
el 5.° y 6 .° lote del Cana! de Manzanares,  incluyendo en 
ellos los del Carrizal,  El Pañuelo y El Sotillo de la casa 
del Yeso.

Las personas que les convenga t ra ta r  de su  arriendo 
podrán pasar á la calle de Capellanes , núm. 7. __3

LAS PERSONAS AFICIONADAS QUE DESEEN OBTE- 
ne r  licencia para pescar en el trozo comprendido desde la 
4.a á la 50 exclusa del Canal de Manzanares,  que  en la 
actualidad se halla abundantís ima de pasca,  podrán  pa 
sar  á la calle de Capellanes, num. 7, donde podrán e n te 
rarse  de las condiciones bajo las cuales se cíán las l icen
cias. ... — 3

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR., 
te.— En virtud de lo dispuesto por ia compañía  de los 
caminos de h ierro  del Norte de España , con m otivo de 
la adjudicación en pública subasta  del sum in is tro  de t ra 
jes de uniforme para el personal de la explotación de la 
compañía , el Ingeniero Jefe Director de la explotación ha 
señalado el dia 15 de Julio próximo á las diez de ia m a 
ñana para  dicha subasta  , ia cual se celebrará  en la D i
rección de V a lladolid, ante el referido Director, y con asis
tencia de los individuos de la comisión supe r io r  de rec i 
bo de los acopios del Economato.

El pliego de condiciones y demás docum entos que  
puedan  in te resar  á los licitadores se les pondrán  de m a
nifiesto:

1.° En Valladoiid, en las oficinas del Economato.
2.° En M adr id , en las oficinas del Movimiento.
3.° En V ito r ia , en id. id.
4.° En Burgos,  en la oficina del Jefe de estación r e s 

pectivo.
5.° En Palencia,  en id. id.
Las muestras que han  de servir de tipo para la con

trata están depositadas en el Economato de Valladoiid.
Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 

arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que  ha de 
consignarse previa mente en la c a j a  C e n t r a l  do Valladoiid 
como garantía  para tem ar  parte en esta subasta  se rá  de
4.000 rs. en d inero ,  debiendo acom pañarse  á cada pl ie 
go e! certificado del Cajero central  de Valladoiid que  a c re 
dite haber  realizado el depósito del modo que queda  p re 
venido.

Valladoiid 15 de Junio de 1862 = E 1  Ingeniero Jefe Di
rector de la esplotacion , il. Des O.-genes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................... , enterado de las cond i
ciones y requis itos  que se exigen para ia adjudicación en 
pública subasta del sum in is tro  de trajes de uniformes pa
ra el personal de la esplotacion de la compañía de los ca
minos de h ierro  del Norte de España , se compromete  á 
tomarle á su  cargo,  con estricta sujeción á los e x p re sa 
dos requis itos y condiciones, á razón de (aquí se e x p re 
sará en letra el tanto por ciento de rebaja ofrecido)..........
de rebaja del conjunto de los precios de base fijados en el 
art. 7.° dei pliego de condiciones generales , y confor
mándose á las muestras de que ha tomado conocimiento.

Adjunto incluye el certificado dei Cajero central  de 
Valladoiid de haber depositado en la caja la cantidad de

4.000 rs. como garantía  de la presente  p roposic ión ,  se
gún  el a rt.  3.° del referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
3468— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz. — Se previene á los señores accionistas de 
esta compañía que el cupón de intereses que  vence en 
1.° de Julio próximo se pagará, á con tar  desde este dia, 
de diez de la m añana  á dos de la ta rd e ,  á razón de 17 
francos 50 cénts. ,  en  París casa de los señores lujos de 
Guilhou ,  jo v en ,  ban q u ero s ,  calle de Provenza, n ú m .  50; 
en Sevilla casa de D. Gonzalo Segovia;  en Cádiz oficinas 
del Crédito comercia! , y en Madrid en la caja de la 
Compañía general de Crédito en España, calle del Caba
llero de G rac ia , nnm. 23.

Madrid 28 d e 'Jun io  de 1862. =■ El Director gerente, 
L. Guilhou. 3471—2

BANCO DE BARCELONA. — EL DOMINGO 3 DE 
Agosto próximo, á las diez de la m a ñ a n a , se celebrará  en 
el local de este Banco la jun ta  general ordinaria  p re v e n i 
da por los esta tu tos,  á la q u e  t en d rá n  facultad de con
cu rr i r  ó de  hacerse represen tar  por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 10 ó más acciones 
con tres meses de anticipación á la referida  fecha. T a m 
bién se advierte  á los señores accionistas que, debiendo 
procederse  en la mencionada jun ta  general al n o m b r a -  
to de seis vocales efectivos y un sup len te  de ia de g o 
b ie rno ,  estarán  de manifiesto o d io  dias antes las listas 
de los señores salientes y elegibles,  y d u ran te  este plazo, 
conforme al art. 85 del reg lam ento ,  se entregarán  por Ja 
secretaría  del establecimiento las papeletas de asistencia 
á la citada jun ta  general.

Barcelona 23 de Junio de i8 6 2 .= P o r  el Banco de B ar
celona , su Adm inis trador,  Antonio Escolano.=*=B.® B .*=  
El Comisario Regio, Manuel Cejuela. 3426—2

MONTE-PIO UNIVERSAL.—COMPAÑIA DE SEGUROS 
m ú tu o s  sobre  la vida.

Situación de la compañía en 31 de Mayo d i 1862.

Núm ero de im p o n en tes   61.093

Capital su sc r i to  Rs. 317.957.340
Títulos com prados ...................... 147.660.000

FIANZA ADM INISTRATIVA! 200.000 DUROS EN EFECTIVO  

METÁLICO.

La cobranza de los derechos de administración se ve
rifica en plazos de 1 por 10 0 , ó al contado con la r e b a 
ja  de 12 por 100.

El Monte-pio U n iv e rsa l ,  aunque  no cuenta m ás que 
cinco años de exis tencia ,  os ya conocido del público lo 
bastan te  para  que  pueda creerse «xento de seguir la cos
tu m b re  admitida en u m eran d o  las venta jas generales y 
especiales q ue  sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Las stiscriciones pueden hacerse de modo que no  se 
pierda en n in g ú n  caso el capital im p u e s to ,  ni a u n  poF 
m uer te  del sqcio.

Todo el que desee ingresar en cualquiera  de las aso
ciaciones que  com prende  esta compañía hallará en la Di
rección general de Madrid, calle de la Magdalena , n ú m e 
ro 2 , ó en las oficinas de sus representantes en p ro v in 
c i a s , así como en los prospectos que  se facili tan gratis 
á q u ien  los p ide ,  los d a to s ,  aclaraciones y  detalles que 
necesite para  ilustrar su opinión en ia materia.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Ju l ián  Jimeno y Ortega, 
Oficial cesante de Gobernación.

Ju n ta  de intervención.

Excmo. Sr. Marqués de San Felices,  Presidente.
Excmo. Sr. D. Juan  D r ú m e n , Vicepresidente.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo. Sr. Conde de Pomar.
Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta Aldamár.
Sr. D. Ramón Campoamor.
Sr. D. Ignacio José Escobar.
Excmo. Sr. Marqués de Auñon .
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Joaquín Cervino.
Excmo. Sr. Conde de Belascoain , Secretario primero.
Sr. D. Manuel L lóren te ,  ídem segundo.
Director general,  Excmo. Sr. Duque de R iv a s , Grande  

de España.
Subdirector genera l,  Excmo. Sr. Marqués de San José.
Secretario genera l,  D. Federico José Guilmain.
Abogado consultor, D. L aureano  Figuerola. 3424

BANCO DE LA CORUÑ.Y. —  EL DIA 1." DE AGOSTO
próximo tendrá lugar en la sala de sesiones de este esta
blecimiento la ju n ta  general ord inar ia  de accionistas que  
previene el art.  17 de sus estatutos.

En dicha jun ta  se p re sen ta rán  para su exám en el i n 
forme y el ba lance  correspondientes  al semestre  que te r 
m inará  en 30 del corrien te ,  y se d iscu ti rán  los asuntos 
qu e  se anuncien  en  las credenciales expedidas per la Se
cretaría  á los señores accionistas que r eú n an  las c o n d i 
ciones señaladas por el art. 18 da los expresados esta
tutos.

Coruña 25 de Jun io  de 1862. — El Director,  J. B. 
Filgueira. 3470— 3

LA A L IA N Z A , COMPAÑIA DE SEGUROS GENERA- 
les en liquidación.— No habiendo podido tener efecto en 
el dia de ayer,  por no haberse  reun ido  suficiente n ú m e 
ro de señores accionistas,  la ju n ta  general extraordinaria 
á que fueron citados por la Gaceta y  Diario de jlv iscs  de 
los dias 24, 25 y 26 de Mayo último, la comisión liquida
dora de esta Compañía,  con arreglo al art. 57 de los esta 
tutos de la m ism a,  convoca nuevam ente  á j u n ta  general 
extraordinaria  para  el dia 27 de Julio próximo , á la una 
de la larde, en la calle del B año , núm . 3. Según lo que  
establece el citado art. 57 , la junta  se celebrará sea cual 
fuere él n ú m ero  de señores accionistas que  co n cu rran  á 
ella, y sus decisiones serán  valederas.

Madrid 25 de Jun io  de 1862. 3408— 1

SA N TO  DEL DIA.

San  Casto y San  Secundino , m ártires.

C uarenta  Horas en  la iglesia del p r im er  m onasterio  de 
Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Junio de 1862.

¡
HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0( 
y milíme 

tros.

Tempera 
1 tu ra  en 

grados 
Reaumur

■* Tem pera
tu ra en gra
dos c e n tí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL

cíelo.

6 m ..  . 
9 m .  .

Í 2 .........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 ó , . .

710,12
710,35
710.63
709,49
709,33
710,48

10° 2 
14° 1 
17°,0 
19°.4 
18°,5 

j 15*4

1 2* 8 
17*6 
21 * 3
24* 3 
23M 
19°,3

N. F ,. . 
N. E . . . .  
N. E , . . .  
N. E . 
N. E . . . .  
N. E . . . .

Celajes.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

?ldem.
!

Tem pera tura  máxima del d ia .., 
T em pera tu ra  m áxim a al sol. ,. 
T em p era tu ra  mínim a del d ía . ,

21°,3 
30°,6 

9’,1

26*6 
38'.3 
11°,4

Evaporación en  las 24 horas.  
Lluvia en  las 24 h o r a s ..........

6,3 milímetros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS,
Observaciones meteorológicas del dia  30 de Jun io  á las 

ocho de la m añana . (Las verificadas en España , á excep
ción de las de M adrid y San  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino )

LOCA

LIDADES

Barúwft- ,
tro 4 0° J 
al ni*al 
de! mar.

Tempera ] 

tura.

Dirección
del

Tiento,

N. E . .  
S u r . . .  
S .S .O .  
E. S. E.

S. E. . 
N O . .  
E. N. E. 
Este.  . 
S. E . . . 
N.N.O. 
N o r te .

Estado
del

cielo.

Estado 

de la m ar.

»
Tranquila.
ídem.
Idem.

Idem.
Idem.

»
»
D
))
»

M ad rid ... 
Barcelona. 
Palm a.. 
A licante.. 
8 .Fernán- 
d o á la s 7 b 

Sdbao . . .  
G ranada.. 
Balam.4. . . 
Id. a y e r .,  
O viedo .. .  
B urgos.. .

766 5 
764,4 
766,0 
765,7

764 0
768.6
765.3
765.3
765.3
769.7 
770,9

17°,6 
21°,0 
20°,0 
2 5*, 2

19°,8 
17*,3 
21°,8 
16°,4 
13*,7 
17*,4 
13°,7

D espejado . 
C ubier to . . .
Idem............
Algs. nubes

i Idem ...........
'c.*, lloví?..*. 
Cubierto .  . 
Cási cub.°. . 
Despejado. . 
C u b ie r to . . 
N u b e s . . . . .

i

Á las ocho de la mañana.
M arse lla . . 762,5 i 18°,9 N.N.O. Despejado . De leva.
Bayona, . » 16*,8 Id e m . . Cubierto..  . Idem.
Brest......... 764,6 13°,6 Fste.. . Id . ,  l luv .0.. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  2ó de 
Junio  de 1882 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES,

Baró/íiS'- 
tro redu
cido á 0° 
y ainiTei
díl ro/ir.

Tempera 
tura m

g r A d 0 5 
cen tigra

dos

Oirecciors
¿f!

JESTADO

DF-t ClULih

D u n q u e r q u e .......... 765,5. 1374 0 ......... Despejado.
P a r í s . . . . . . . . . . . . 765,9. 14M N.N.O. Cubierto.
Bayona.............. ...... » 18/9. E.......... Despejado.
Lyon. 766,8. 17°,0. N......... ídem.
Bruselas 766,5. 13° 4 S. O. . A g.a nube.
Viena, 759,3. 13°, 8. O......... Cubierto.
T urin . 761,1 . 2I°,Ü. 0 ......... Sereno.
Roraa 757,3 » 0 Nublado.
Florencia . .. 759 / . . 48*,0. N. E . . Despejado.
San P e te r sb u rg o . . 745,8. 8o,6. N. E .. Cubierto.
C onstanlinopla.  - . » » )) »
S lo ck o lm o , . . . . . . » » * »
Copenhague , . . . . )) » a
G r e e n w i c h . . . . . . 768,0. 17°>3. O . .  . . Despejado.
Leipzig 764,4. 12°, 5. N. O. . Nublado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d ,

De los partes rem itidos  en  este dia por la In te rv e n 
ción de Arbitrios municipales , la del m ercado  de g r a 
nos y  neta  de precios de a r tícu los  de consum o, r e sa l ta  
lo siguiente:

ENTRADO POS LAS PU EST A S E N  KX DIA DE HOY.

1.727 fanegas de trigo.
1.324 a rrobas  de har ina  do id.
8.282 arrobas de carbón.

117 vacas ,  que componen 46 562 libras de peso.
726 c a r n e r o s , que hacen 16.723 fibras ds  peso.

62 corderos,  q u e  hacen 1.367 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR í  POR MENOR EN EL DIA 
DE «OY.

Carne de vaca ,  de 45 á 49 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 c u a r 
tos libra.

Idem de carnero  . de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera,  de "6 á 96 rs,  a r ro b a ,  y do 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añe jo ,  de 90 ¿ 92 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón T de 410 ¿ 116 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs, arroba ,  y de 20 á %% cuar tos  libra.
Vino de 34 á 42 rs. a rroba  , y de 12 á 14 cuar tos  cuartil lo.
Pan de dos libras, de i 2 á 1 4 cuartos.
Garbanzos,  de 34 á 44 rs.  a r ro b a ,  y  do \0  á 16 cuar tos

l ib r a .
Ju d ía s ,  de 26 á 30 rs ,  a r ro b a ,  y de 10 á M  cuartos 

libra.
A r ro z , de 30 á 36 rs. a r r o b a ; y de 10 á 44 cuartos

libra.
Lentejas de 4 6 á 20 rs. a rroba  y do S á 10 cuartos libra.
Carbol* , de 7 é 8 rs. arroba..
J a b ó n , de 63 á 66 s arroba , y de 20 á 22 cuar tos  

libra.
P a ta ta s , de 6 % á 7 */¿ rs. a r ro b a ,  y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS KN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva  , da 24 á 26 r*. fanega.
Idem añeja , de 27 á 29 rs Idem.
Algarroba, á 12 K rs. idean
Trigo ve a n d o .   1.369 fanegas.
Qnedsa  por vender* - 1.2 í 3.

Precio e a x im o  . . . . . .  57* 4
Idem m u n m o .   43
ídem  m e d i o , . . . . . . .  , 50 03.

L o q u e  se anuncia al público pera su inteligencia. 
Madrid 30 de Junio  de 4 862.«^C1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Scsto.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización del 30 de Junio de 4 862 á las tres de la tarde.

FONOOr FÚLMCD*.

Títulos del 3 por 5no consolidada, publicado, 50-55 
y 60 c . ; á p laz o , 50-70 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 44-75, 80, 70 y 80.
Deuda amortizable de segunda clase,  no publicado, 

15-75 p .
Idem del personal,  id . ,  19-30 p.
Acciones de carre teras ,  emisión de I 0 de Abril  de 1850, 

de á 4.000 rs.,  6 por 100 anua! ,  id.,  95-40.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 95-50.
ídem de 1.° de Junio de i 851, de á 2.000 r s . , id.,  94 *25.
Idem de 31 de Asosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

99-50.
Idem do 4 0 de Julio de 1356. de á 2 000 rs., id., 97- 50 d.
ídem de Obras públicas d e l .0 de JuUo de 4 858 , Ídem, 

97-75 p.
Ídem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 4 00 

anual ,  i d . , 14 0-10 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , i d . , 93-50.

Acciones del Banco de España,  id.,  214-50 d.
Idem de la Sociedad española Mercantil  é  Industr ial  

i d e m ,  1.975 d.
ídem de ia Compañía de los fe rro -ca rr i les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante , con in te rés  de 3 por 100, reem bolsa- 
bies por sor tees ,  id .,  1.000 d.

idem  hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r ,  con interés  de 6 por 1 0 0 , reem bolsables  po r  
sorteos,  á 137 -/a por 100, «d., 10.300 d.

Idem de la Compañía dei fe r ro -c a rr i l  de Córdoba á 
Sevilla, i d . , 4.425 p.

Acciones dei fe rro -carr i l  de Zaragoza á Pamplona 
id em ,  1.623 d. ‘

Obligaciones de id. id .,  Id., 960 d. 
ídem de! ferro*carri l do Montblanch á R e u s , id . ,  950. 
Acciones de la Compañía dei i e r ro -c a r r i l  de Ciudad - 

Real á Badajoz, id .,  1.900.
CAMBIOS.

L ondres á 90 dios fech a ,  50 20 p.
París á  8 di as visto , 5-24.

P lazas del reino.

     ..........
¿“5.uo. ásneficia.j M o .  * Beneficio

A b ó c e l e . . , .  í 1/2 dy Ú L u g o , , , . , .  j , „ j * ,  
A l i c a n t e , . . .  par p. t . ¡ M álaga . . . .  5 /8
A lm er ía . . . .  par, ,,, j M urc ia . . . .  par d.
A v i la . . . . . .  1/4 j (Orense , , . .  3/ í p.
Badajoz., 0 . .  1 /8 . ,  j O v ie d o , . . .  1/4 d.
B a rce lo n a . . .  par. . .  ! P a le n c ia . . .  4/2
B i lb a o , , , . * .  1/8 d. . .  Pamplona . par.
B u r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra, 1 p.
C á c e r e s . , , ,  . .  4/4 Salamanca 3/4 p.
C á d iz . .  . . . .  3/4 . „ San Sebas-*
C a s t e l l ó n , , .  . .  t i a n . p a r .  . .
Ciudad-Real. . .  , .  Santander par.
C ó r d o b a , . . .  1/2 S a n t i a g o , ,  3/4
C o r u ñ a . - , . . .  3/4 , /  ; S e g o v i a , , ,  par.
C u e n c a . . , . .  . .  I Sevilla. . . .  7/8
G e r o n a . . , , .  . .  , ,  j S o r i a . . . , . ,  3M d,
G r a n a d a . . - .  5.8 . .  T a tra g o n a ,  4/2
Guadalajara .  per  p >v Teruel .
H u e lv a , . „ . .  ‘ t . . ,  To e d o .........  í 2 * (
H u e sc a , . } } c i e n c i a .  . par  d.
Jaén, , 5 8 , ,  áa 'l f íduüd par.
L e ó n . . . , „ . .  5, 8 , „ Vite;ría . .  , f par.
L ér ida .  , , , . , „ * „ ; Zamora , , . 5 /8  p.
Logroño .. . ,  . í* ta rag o za . .  1 /4  d.

BOLSAS SXTRANJERAS.

París 30 de Junio  de 1862.

Fondos franceses. ' \ \ y ¿ ^  l o o ! 96. 50.

t 3 por 100 in t e r i o r . . .  49.
Españoles.................. < Idem d ife r id a ...................  44.

(Am ortizab le ......................  1S J4-

Consolidados.................................................. •..........  91 3 /4  á 7 , 8.

Amberes 25 de Ju n io .— In t e r io r ,  47-80.—Diferida , 43.

Am sterdam  25 de Junio. — In te r io r ,  48 1/8. — Dife
r ida ,  43 5 /8 .

Francfort 25 de Junio. — In te r io r ,  48 1 / 4 . — Dife
r id a ,  43.

Lóndres 25 de Junio . —  In te r io r .  53 3 /4 .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e l  C ir c o .—  Función extraordinaria  á b e n e f i 
cio de un artista , en la que toman parle  en obsequio del 
beneficiado los que á continuación se expresan.—Gran 
sinfonía á toda orquesta.— El preceptor y  su  m u je r . come
dia de gracioso en dos actos.— Aria de la ó p t ra  II T a n -  
creJL , por la señorita  Eloísa.—Romanza de tenor de M ar
ta ,  por el Sr.  Dalrnau.— Aria de la zarzuela  La Reina To
p a cio , por la señorita  Leonet.— Rondó final de la ópera 
La Cenerentola , por ia señorita Estéban.— Aria de la ópera 
Gibby , por el Sr.  Pozas.— Una aplaudida zarzuela en un 
acto , cuyo título se anunciará  o p o r tu n a m e n te , y  en la 
que toman parte  varios artistas distinguidos.

N o t a . Las personas q u e  gusten  ad q u ir i r  localidades
y las que las t ienen ya encargadas pueden pasar hoy á
Contaduría  de una á cuatro de la tarde y de ocho á diez  
de la noche.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . -  Hoy no hay f u n c ió n — Ma
ñana se pondrá en escena por la compañía italiana , el 
dram a  María Juana ó L a  fam ilia  del borracho.

C ir c o  d e  P r i c e . —  A las ocho y media de la noche.—
Función ex trao rd ina r ia ,  en la que tomará parte  por se
gunda  vez el Sr. Augusto Ferreira Nasareth, e jecutando sus 
ejercicios de imitación musical,  así como los demás a r 
tistas efectuarán los suyos.— Véanse los p rogram as para 
los demás pormenores.


